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AN U N CIO S O FICIALES „ 
AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO D E  JUSTICIA

DECRETO

Las fuerzas secretas de la Re 
volucíóh, en su incesante traba
jar por la destrucción de Espa
ña, una vez más hicieron cer
tero blanco de sus odios a la 
egregia y españolísima Compa
ñía de Jesús, decretando su di
solución en veintitrés de enero 
de mil novecientos treinta y 
dos, en disposición prormiiga- 
da, según decía su preámbulo, 
para ejecución del artículo 
veintitrés de la Constitución

que, lejos de recoger los anhe
los nacionales, sintetizaba, en 
forma de preceptos legales, los 
dictados de las Logias enemi
gas irreconciliables de la gran 
Patria Española.

De este despertar glorioso de 
la Tradición española, forma 
parte principal el restableci
miento de la Compañía de Je
sús en España, en la plenitud 
de su personalidad, y éste por 
varias razones. En primer tér
mino, para reparar debidamen
te lá injusticia contra ella per
petrada.

En segundo lugar, porque ;el 
Estado Español reconoce y 
afirma la existencia de la Igle
sia Católica como Sociedad per

fecta en la plenitud de sus dere-1 
chos y, por consiguiente, ha de: 
reconocer también la personali
dad jurídica de las Ordenes Re- v 
ligiosas canónicamente aproba
das, como lo está la Compañía; 
de Jesús desde Paulo III y  pos
teriormente por Pío V II y sur 
sucesores.

En tercer término, por ser t 
una Orden eminentemente es-^ 
pañol a y de gran sentido uni
versal,. que hace acto de pre- 
senda en el cénit del ImperioC" 
Español, participando intensa- f 
mente en todas Sus vicisitudes, 
por lo qué, con Tefe 
cía, caminan sieitipré juntos en ? 
la Historia, las persecuciones 
: Contra étia y; íós procesos de •
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desarrollo de la anti-Espana,
Y, finalmente, por su enor- 

aportación cultural, que 
tanto ha contribuido al engran
decimiento de nuestra Patria y 
a aumentar el tesoro científico 
de la Humanidad, por lo que 
Méñéndez , Pelavo calificó su 
persecución de '‘golpe mortífe
ro para la cultura española y 
atentado brutal y  oscurantista 
contra él saber y  las letras hu
man as”.

Por todas estas razones, a 
propuesta del Ministro de Ju s 
ticia y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero. Quedan 
totalmente derogados el Decre
to de veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta y  dos so
bre disolución de la Compañía 
de Jesús en España e incauta
ción de sus bienes, y  todas las 
disposiciones, cualquiera que 
sea su naturaleza, dictadas co
mo complemento o para ejecu
ción de dicho Decreto.

En su virtud, la Compañía 
de Jesús tiene en España plena 
personalidad jurídica y  podra 
libremente realizar todos los fi
nes propios de su Instituto, 
quedando, en cuanto a lo pa
trimonial, en la situación en 
que se hallaba con anterioridad 
a la Constitución de mil nove
cientos treinta y  uno.

Artículo segundo. Como con
secuencia de la anterior decla
ración, serán sometidas a revi
sión todas las resoluciones par
ticulares y  todos los actosv rea
lizados, aí amparo dél Decreto 
que ahora se deroga, para la in
cautación de sus bienes y  dereí 
chos, cualquiera que sea la A u
toridad de que emanen.

;, Artículo ; tercero. P a r a  la 
^ejecución del presente Decreto, 
d  Ministro de Justicia desig

n a rá  qná qqe píesi-
dirá, en representación suya, ei

Tefe del Servicio Nacional de 
Asuntos Eclesiásticos, e inte
grada, además, por cuatro Vo
cales letrados; de ellos, dos se
rán Magistrados y  otro repre
sentante del M inisterio de H a
cienda, propuesto por el M i
nistro del ramo.

Artículo cuarto- La Comi
sión; con la aprobación del M i
nistro , de Justicia, adoptará las 
normas que considere precisas 
para su funcionamiento y  po
drá dirigirse para el desempe
ñó de su misión a todas las A u 
toridades . v organismos cuya 
existencia haya de requerir.

Áriículó cminto. Esta Cor 
misión examinará cuantos ca
sos conozca o se le presenten 
relacionados con la  referida in-, 
cautacipn v propondrá al M i
nistro de Justicia todas las re
soluciones' acerca de los mis
mos que pueda estimar perti- , 
nentes hasta llegar a l a  reinte
gración de los bienes y  dere
chos incautados, excreto en los 
casos en que aquélla pudiera 
producir perturbación en los 
servicios públicos a oue hubie
ren sido destinados dichos bie
nes a tenor del artículo quinto 
del Decretó que ahora se de
roga. En todo^ caso, la reinte
gración se verificará con los 
menoscabos o d eterioros que se 
hayan producido en los men
cionados bienes, y  sin aue im
plique derecho a las mejoras y 
accesiones.

A sí . lo dispongo ñor el pre
sente Decreto, dado en Bur
gos, a tres de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Justicia.

Tomás Domínguez A ré la lo  ; L

VIC EPR ESID EN C ! A DEL 
GOBIERNO

O R D E N

Exc mo .  Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra Tesorero de la 
Administración Principal de Ha
cienda de esos Territorios al Ofi
cial 1.- del Cuerpo General de la 
Administración de la Hacienda 
Pública, don Joaquín. Robles Cas
tro, con derecho, al. percibo de los 
fiaberes que la citada plaza tiene 
asignados en el vigente Presupues^- 
to y en las condiciones que deter
mina el Estatuto General de Fun
cionarios Coloniales y demás dis
posiciones en vigor. . . ...

Este nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su ar
ticuló 7.- determina el Decreto 
númem 246 de fecha 12 de marzo 
ie 1937.

Dios guarde a V. E. muchos
años.

Burgos, 5 de mayo de 1938.*— 
[I Año Triunfal.

FRANCISCO G. 
JORDANA

Excmo. Sr. Gobernador General
de los Territorios españoles del
Golfo de Guinea.-^Santá Isabel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O RD EN

Ilm o. Sr: Visto el expediente ins
truido al Oficial 1 - dél Cuerpo 
Técnico Administrativo D. Anto
nio del Pozo Vázquez, de conformi
dad con las propuestas del Juez 
instructor y del Jefe de los Servicios 
Centrales del Ministerio, vengo en 
decretar la separación definitiva del 
servicio y su baja en el escalafón, 
como incurso en los preceptos deí 
Decreto número 108 de 13 de sep
tiembre de 1936 y del Decreto Le'y 
de 5 de diciembre del mismo año.

Dios guarde' á V. I. muchos 
años. ' • ' '■ • •

Bilbao, 3 de mavo de 1938 —  

[i Año Triunfal.^El Subsecreta- 
ip, Ricardo Fernández Cuevas.
ílmo, Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales. ' /.
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MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me concede el Decreto fe
cha 19 de marzo dei corriente año; 
be acordado cese en el cargo de 
Inspector General de Trabajo, que 
desempeñaba, don José Luis Segi
món de Plandolit 

Lo que digo a V. I. a los efectos 
consiguientes.

Santander, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ  
BUENO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad y Asalto de 
la plantilla de Santander Alejan
dro Oruña Zorrilla, de conformi
dad con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad y con 
la propuesta del limo. Sr. Jefe de 
la misma, he acordado la separa
ción y baja definitiva en el esca
lafón del Cuerpo del mencionado 
Guardia, por hallarse incurso en 
él Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional.
. Valladolid, 28 de abril de 1938. 

—II Año Triunfal.
El Ministro de Orden Público, 

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Santander José Barros U r
bistondo, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 

’ de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Seguridad y cosí la pro
puesta del limo. Sr. Jefe de la 
«asma, acuerdo la separación y  
baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo del expresado Guardia, 
por bailarle incurso en el Decreto

número 108 de la Junta de Defen
sa Nacional.

Valladolid, 28 de abril de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N

Ilmos. Sres.: Habiendo regresa
do de su viaje oficial el Ilustrísi- 
mo Sr. Subsecretario de este De
partamento, don José María To- 
rroja y Miret, este Ministerio ha 
dispuesto cjese en el despacho ordi
nario de los asuntos de dicha Sub
secretaría el limo. Sr. D. Bernardo 
Granda y Callejas, Jefe,del Servi
cio Nacional de Obras Hidráuli
cas, encargo que se le confirió por 
Orden de 23 de abril último.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

AI TONSO PEÑA BOEUF. 
limos. Sres. Jefes de los Servicios

Nacionales de este Ministerio.

M IN ISTERIO  DEL INTERIOR

ORDENES

De acuerdo con lo prevenido en 
los artículos primero y sexto del 
Decreto de cinco de abril último, 
que creó el Servicio de Identifi
cación, dependiente cíe este Minis
terio, nombro Jefe de la Oficina 
Central de dicho Servicio a don 
José González Rodríguez.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑER 
Excmo. Sr. Subsecretario de este

Departamer/o.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo decimoquinto del 
Decreto de 25 de abril corriente, 
este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento para apli
cación del Decreto reorganizando 
el Subsidio a la s  familias de los 
combatientes . que a continuación 
publica.

Burgos* treinta de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.-II Año 
Triunfal.

E l M in istro  del Interior,

... RAMON SERRANO SUÑER

REGLAMENTO TARA APOCA* 
Cl'ON DEL DECRETO REORGANJU 
ZANBO EL SUBSIDIO A LAS FA
MILIAS DE LOS COMBATIENTES

CAPITULO I 
FieLeros y Padrones

4 Artículo primero. Las peticio* 
nes de Subsidio sé presentarán an< 
te las Comisiones Locales, por me* 
dio de escrito dirigido al Jefe dt 
las mismas, acompañándose los si« 
guientes documentos:

Primero. Certificación de exis* 
tencia del combatiente, expedida 
por el Jefe de la Unidad a qut 
pertenezca. Si el combatiente fue* 
ra legionario o estuviera encua* 
drado en unidades en las que lot 
haberes sean análogos a los qut 
se disfrutan en la Legión, se hará 
constar además la cantidad que d« 
su haber percibe en mano, a lof 
efectos de la deducción de utiM< 
dad es prevenida en el párrafo quin* 
to del artículo cuarto del Decreto* 

Segundo. Certificación del Re
gistro Civil justificativa del paren* 
tesco existente entre el combatien* 
te v los beneficiarios del Subsidio* 

Tercero. Informe de la Alcal* 
día en que conste si el combatí en< 
te es cabeza de familia o sostétt 
único o principal de ella, expresan** 
dó los nombres y apellidos de lai 
personas que viven a sus expensara 

Cuarto. Certificación del líquJU 
:1o imponible que figure catastro 
lo o amillarado a nombre del con* 
^atiente y su cónyuge y parientéf 
>or el concepto de rústica, pecua
ria y urbana, así como también J *  
a cuota que por industrial figure 
?n la matrícula, expedida por la 
\lcaldía o la Delegación de Ha- 
:ienda. Asimismo, exnresará el H* 
juido imponible de las fincas de 
|ue dichas personas disfruten, aun- 
jue figuren amillaradas a nombre 
le otras. También expresará si le 
onsta o no que en el mismo o en 
>tros términos municipales disfru- 
en otros bienes inmuebles o tea- 
ran explotaciones agrícolas.

Q u i n t o .  Declaración jugada, 
úscrita por el beneficiario de los 
neldos, pensiones o gratificado- 
tes que disfrute #1 conft atiente '% 
us familiares,
.A filado segundo. La ' expedí- 
ion de toda clase de 
«dativos Mi Subsidio estará «sarafite 
feh«noraiáos. ;
ariaa de La mumsMm de timbre wÁ 
ás condiciones que se acuerde po* 
l  Ministerio de Hacienda* H*



NÚM. 5 6 3  B O L E T IN  OFICIAL DEL E ST A D O .— 7 M a y o  1938 P á g in a  7165

Artículo tercero. Para determi
nar los ingresos del solicitante al 
Subsidio y los de su cónyuge y 
parientes, las Comisiones Locales 
pueden reclamar ele los Secretarios, 
de Ayuntamiento los datos preci
sos y los asesoramientos necesa
rios para el mejor cumplimiento de 
su cometido. Estos funcionarios fa- 

, editarán aquéllos con toda rapidez. 
Artículo cuarto. A  los efectos 

de lo dispuesto en el Apartado c), 
artículo 2 °  del Decreto, no se con
siderarán incluidos en el mismo los 
encuadrados en las columnas de 
Orden y Policía afectas a la vigi
lancia de fronteras.

Artículo quinto. Una vez en

Eoder de las Comisiones Locales 
i solicitud del Subsidio y docu

mentos a que se refiere el articulo 
primero, se redactará por el Secre
tario la ficha modelo núm. 1 en el 
plazo de tres días.

Se dará copia de ella al benefi
ciario, quien podrá formular ante 
la Comisión Local, en los cinco 
días siguientes, las reclamaciones 
que estime justas sobre las utili
dades que le hayan sido deduci
das del Subsidio.

Artículo s e x t o .  La Comisión 
Local resolverá las reclamaciones 
en el plazo de otros cinco días, no
tificando su resolución al interesa
do e instruyéndole del derecho que 
le asiste de recurrir en alzada ante 
la Comisión Provincial dentro del 
término de tercer día..

Artículo séptimo. La Comisión 
Provincial de Subsidió resolverá 
las reclamaciones en el plazo má
ximo de diez días, y su resolución 
podrá ser recurrida por el interesa
do en última instancia ante el Jefe 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales durante 
los ocho días siguientes al de la 
notificación del acuerdo.

Artículo octavo. Si por negli
gencia en la tramitación se retra
sara la inclusión del solicitante en 
el padrón, los miembros del orga
nismo negligente serán responsa
bles de los perjuicios que se le 
irroguen.

Artículo noveno. En todo caso, 
los acuerdos que adopten las Co
misiones Provinciales y Locales de 
Subsidio al Combatiente se deci
dirán por mayoría, y en caso de 
empate, por el voto ae calidad del 
Jefe de la Comisión respectiva.

■ Artículo décimo. Para toda re- 
clamación, se abrirá por la Com i
sión Local la ficha Modelo núme-,

ro 2, detallando en ella cuantas in
cidencias y resoluciones recaigan 
en el asunto. Dicha ficha deberá 
obrar siempre en poder de las Co
misiones Locales.

Artículo once. En vista de las 
fichas Modelo núm. 1 que hayan 
sido definitivamente resueltas, se 
formará mensualmente por la Co
misión Local el padrón correspon
diente redactado con arreglo al 
Modelo núm. 3, >n el que se re
flejarán fielmente por orden alfa
bético de perceptores los datos de 
aquéllas, llenando, además, el re
sumen numérico que figura al pie 
del mismo.

Artícido doce. JEl padrón com
pleto deberá formarse todos los 
meses en los Municipios menores 
de cinco mil habitantes; en los que 
sobrepasen esta cifra se confeccio
narán solamente dos relaciones, 
con los mismos datos que en el 
padrón: una comprensiva de las 
altas que se hayan originado en el 
mes, con numeración correlativa, 
partiendo del último del mes an
terior, y otra de las bajas.

En esta última, los números de 
orden serán aquellos con los que 
aparecían en el padrón o relación 
mensual en que fueron dados de 
alta.

El total que arroje la columna 
de “ Subsidio a percibir” será la 
cantidad oue para e! mes recibirá 
la Comisión Local.

Este importe será entregado ex
clusivamente a los perceptores que 
como cabeza de familia figuren en 
el padrón, nuedando terminante
mente prohibido hacer prorrateos 
ni destinar los sobrantes al rein
tegro de bajas por pago a subsi
diarios no comprendidos en él. 
Tampoco p o d r á  pagarse mayor 
cantidad, que la recibida de la C o 
misión Provincial, y en el caso de 
que así se hiciera, la Comisión L o 
cal no tendrá derecho a su reem
bolso.

^4r/ícü?o trece. Los beneficiarios 
que causen alta en el mes deven
garán el Subsidio desde el día pri
mero del siguiente.

Artículo catorce. El padrón o 
rectificaciones, en su caso, se for
marán indefectiblemente dentro de 
los cinco días primeros de cada 
mes, referido a la fecha del día 
uno. Se expondrá al público en el 
tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial por un plazo de tres 
días, al solo efecto de oír las re
clamaciones :que sv formulen e;a 
relación con las diferencias entre

el importe del Subsidio reconocí 
do al beneficiario en la ficha nú< 
mero 1 y la cantidad consignada 
e^ el padrón.

Axttículo quince. Las reclama* 
ciones se dirigirán a la Comisión 
Local de Subsidio al Combatien* 
te, que si comprobara la existencia 
de errores, procederá a subsanar* 
los inmediatamente, remitiéndose 
el padrón o rectificaciones a la Co
misión Provincial el día doce de 
cada mes. La infracción de estos 
plazos será sancionada con multa 
hasta de cincuenta pesetas para 
cada uno de los miembros que 
constituyan la Comisión responsa
ble.

Axrtículo dieciséis. Recibidos en 
la Comisión Provincial los padro
nes o rectificaciones de los Ayun
tamientos de la provincia, proce^ 
derá a su examen y aprobación, 
formando el estado - resumen de 
subsidiarios con arreglo al Mode
lo núm. 4, tomando los datos de 
los* resúmenes parciales figurados 
al pie de cada padrón.

Artículo diecisiete. Los estados- 
resúmenes serán remitidos al Mi
nisterio del Interior (Servicio N a
cional de Beneficencia y Obras So
ciales: Sección de Obras Sociales 
de Guerra) antes del día 20 de ca
da mes, sirviendo de justificantes 
al pedido de fondos.

Airtículo dieciocho. Aprobados 
los padrones y formado el estado- 
resumen, las Qomisiones Prpvin- 
ciales procederán inmediatamente 
a su inserción en el “Boletín Ofi
cial de la Provincia.”

CAPITULO  yt 

Recaudación 

Artículo diecinueve. _Las fuen
tes de ingreso que han de nutrir 
el fondo del Subsidio serán las es
tablecidas* en los artículos sexto y 
séptimo del Decreto de 25 de abril 
de 1938.

Artículo veinte. La exacción del 
diez por ciento sobre venta de ta
bacos se efectuará sin tickets, co
brándose en la Representación de 
la Compañía Arrendataria en el 
momento de realizar la saca. A  di
cho efecto, la Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente esta* 
blecerá una intervención perma* 
nente cerca de aquella Represen-* 
tación.

La liquidación se llevará a cabo 
por el precio de cada unidad* no 
sobre el importe global de i a  sacá*^
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'Artículo veintiuno. En las ex
pendedurías de tabacos se fijará, 
jen sitio visible, una lista autoriza
da por el Jefe de la Comisión Pro
vincial con los precios de las la
nares importe del recargo del diez 
por ciento y cantidad que debe sa
tisfacer el consumidor.

Artículo veintidós Como ju s
tificante de la cantidad ingresada 
en él mes, por el concepto de ta
bacos, se expedirá una certificación 
por el Representante de la Com pa
ñía Arrendataria, cuyo documento 
será acompañado a la cuenta de 
€¿dá mes.

Artículo veintitrés. Se entende
rán exceptuadas ele! recargo esta
blecido en el Apartado b), artículo 
sexto del Decreto, las ventas y 
consumiciones efectuadas en esta
blecimientos de comestibles y si
milares de los artículos de primera 
necesidad.

 ̂ Articulo veinticuatro. Para ju s
tificar el ingreso del diez por cien
to sobre el importe de las licencias 
de aparatos de radio, se expedirá 
una certificación por el Jefe de los 
Servicios de Radiodifusión en la 
provincia, dentro del mismo mes 
én que se verifique la cobranza.

Artículo veinticinco. Los recar
gos del diez por ciénto estableci
dos sobre el coste de los productos 
y servicios a que nacen referencia  ̂
1<V apartados b ), c), d), e), f), g ), 
h ), i), del artículo sexto del D e
creto, se harán efectivos mediante 
tickets entregados al consumidor 
en él momento de hacer el pago. 
Para comprobar la exactitud del 
recargo, los tickets se entregarán 
enteros al cliente, que en el acto 
procederá a inutilizarles.

Artículo veintiséis. La Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y O bras Sociales suminis
trará a las Comisiones Provincia
les, para que éstas hagan la dis
tribución entre las Comisiones Lo
cales, los tickets acreditativos del 
pago de los recargos. De las en
tregas se firmará el oportuno reci
bí en los Modelos núms. 6 a) y 
6  b), respectivamente.

Artículo veintisiete. Los empre
sarios,. dueños de cafés, bares, y, 
en general, todos aquellos indus
triales y comerciantes a quienes 
afecte este recargo, tienen la obli
gación de proveerse en las C om i
siones Locales, previo el pago ade
lantado de su importe, de; los ti
ckets necesarios para atender al 
volttmep normal de las operacio
nes.

Artículo veintiocho. Se enten
derá por artículos de lujo, a los 
efectos del recargo establecido en 
el apartado e), artículo sexto del 
Decreto, los enumerados a conti
nuación:

a) Objetos de antigüedades de 
los comprendidos en la tarifa pri
mera, sección primera, clase terce
ra, número siete y apartado segun
do de la contribución industrial, 
con excepción de las adquisiciones 
hechas por el Estado, Diputacio
nes Provinciales o Ayuntamientos 
con destino a Museos, colecciones 
de carácter oficial o establecimien
tos de enseñanza o fomento de la 
cultura publica.

b) Raquetas de tennis, mazos 
de polo, hokey, golf y demás ar
tículos de deporte;-accesorios pa
ra mesas de billar, tablas y fichas 
de mahjongg, tablas y figuras de 
juego de ajedrez, de parchís, de 
damas y de asalto. Fichas de toda 
clase de juegos.

c) Escopetas, rifles y armas de 
fuego largas, cuyo precio exceda 
de ciento cincuenta pesetas, armas 
de fuego cortas de un precio su
perior a sesenta y cinco pesetas,

Armas de esgrima, sables y es
toques, cualquiera que sea su pre
cio.

Se exceptúan del recargo las ar- 
¡mas de todas clases que obligato
riamente hayan de usar los indivi
duos pertenecientes a Cuerpos A r
mados, Milicia de Falange Espa
ñola TradicionalisU y, de las Jons. 
o servicios públicos que lo tengan 
determinado por ordenanzas o re
glamentos.

d) Joyas, perlas, piedras pre
ciosas y objetos de oro, plata o 
platino, así como íos artículos de 
bisutería fina que contengan me
tales preciosos (oro, plata o plati
no) o piedras finas o de imitación 
calibrada, sea cualquiera su precio.

Relojes montados en oro o pla
tino o con incrustaciones de pie
dras preciosas, así como los obje
tos de óptica éií oro, plata o pla
tino.

e) Obras de cristal, de bronce, 
hierro y otros metales o de porce
lana fina, como espejos, arañas, 
lámparas con; bronces o metales 
cincelados, candelabros, jarrones, 
centros, figuras y demás objetos de 
adornó de dichas materias, cuyo 
precio por pieza sea superior a se 
tenta y cinco pesetas. Tapices y 
alfombras cuyo precio sea supe
rior a cincuenta ptseta$ por m e
tro cuadrado.

f) Toda clase de artículos de 
p e l e  t e r í a, confeccionados ó no,, 
cuando su precio exceda de cien
to cincuenta pesetas- brocados, 
blondas y encajes '"ando
ten hechos con hilos de se
da, plata u oro; plumas para 
adornos de sombrero cuando su 
precio exceda de quince pesetas 
por pieza; artículos de seda natu
ral, cuando su preño sea sunerior 
a’ cincuenta pesetas tn^+ro cua
drado. --

g) Trajes y vertidos para caza 
v los denominados de amazona, 
libreas de toda clase de uniformes, 
con excepción de los correspon
dientes á cargos, públicos, cual
quiera que sea su precio.

h) Muebles de lujo dorados y 
tallados de madera que conten
gan mármoles, bronces u otros me
tales, inscrustaCiones de laca, ador
nos o colgaduras de tapicería, de 
terciopelo, damasco, raso, tafiléte, 
piel u 'tra tela cualquiera que for
me parte integrañteMe ellos

M uebles construidos en maderas 
lipas, no comprendidos en el pá
rrafo anterior, cuando su precio 
por unidad exceda de ciento cin
cuenta pesetas.

Se entenderá por muebles de lu-. 
jo los construidos con m ader^ 
dnas ó de cualquier clase, doradas 
ton oro fino; íos que contengan 
bronce o inscrustaciones de plata, 
g arfil o concha, los construidos con 
naderas de cualquier clase, cuya 

parte decorativa, como talla u otro$ 
adornos, avaloran con la mitad, 
cuando menos, el precio total dé! 
mueble- los qüe contengan már
moles dé procedencia extranjera; 
los muebles tapizados con pieles, 
terciopelo, damasco de seda, raso, 
tafilete o telas cuyo precio exceda 
de tremta pesetas metro cuadrado. 
Se estimarán conio maderas finas 
el acebo, acutillo, alcanfor, ama* 
janto, boj, caoba cedro, cerezo, ci
prés, ciruelo, doradillo, ébano, ene
bro, granadillo, granado, guayaco, 
jazmín, laurel, limoncillo, nogalp 
ojaranzo, olivo, palorosa, palosan
to, sándalo, sibueaó y teca.

A rtí :ulo veintiñúévé: La recau
dación del producto 'del día sema
nal “Sm  Postre” se  realizará por 
tas Juntas ique hoy tienen a  su car* 
go la del día del “Plato Unico” .

Articulo treiritk. L a s  Juntas a 
que se refiere el artículo anterior, 
dentro de los cinco»primeros días 
de -cada; mes,f dioúidarián> lat recaía 
dación del día semanal “Sin Pos-
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tre” con las Comisiones locales, 
frmáíidóse por duplicado el acta 
modelo num. 5 a).

El producto íntegro de la recau
dación efectuad i por tal concepto, 
-ve ingresará inmediatamente en la 
cuenti abierta .eo el Banco de Es
paña con la denominación de “Sub
sidio al Combamente” .

En igual cueita ingresarán las 
cantidades que recauden por los 
conceptos siguientes:

a> Tasas por licencias de caza.
b) Multas mpuestas por in

fracción a las disposiciones que re
gula el Subsidia

c) Importe de las horas extra
ordinarias del personal militariza
do en Ferrocarriles

d)  Venta de tickets.
e) Sobrantes a reintegrar pro

cedentes de la i nónimas de bene- 
ficíarics.

f )  Varios.
Artículo tren.*:i y uno Los G o

bernadores Civiles enviarán men
sualmente a la Comisión Provin
cial justificante de las cantidades 
ingresadas en el mes por licencias 
de caza, con arreglo a la relación 
modelo num." 8.

Artículo treinta y : dos. Las 
Compañías de Ferrocarriles, dentro 
de los tres primeros días de cada 
mes, enviarán a la Comisión Pro
vincial de Subsidio al Combatien
te una relación de personal, a ju s
tada al modelo número 11.

Artículo treinta y fres. Los fon
dos que por todos conceptos obren 
en poder de las Comisiones Loca
les serán ingresados inexcusable
mente dentro de los cinco prime
ros dias de cada mes.

Artículo treinta y cuatro. Las 
Comisiones Provinciales de Subsi
dio al Combatiente se entenderán 
directamente con las Juntas Provin
ciales de Beneficencia, a los efectos 
de liquidación del cincuenta por 
ciento oue del “ Plato Unico” co
rresponde al fondo del Subsidio. La 
liquidación se llevará a efecto el 
último día de cada mes, firmándose 
por duplicado el acta con arreglo 
al modejo número 5. ,

Las cantidades , recaudadas por 
este concepto ingresarán íntegras 
en la cuenta corriente; abierta en 
el Banco de España con i el título 
de “Fondo de Protección Benéfieo- 
SocjalA /  A./vYf,:/' ...
. Artfcidm  treinta y chico. Las 

Comisiones/ Próvincialesv precisa^

iuenie ei uia quince uei mes, pu
blicarán en el “Boletín Oficial de 
Ja Provincia” la relación de ingre
sos realizados en el anterior, que 
comprenderá por columnas:

a )  Nombre del Ayuntamiento.
b) Ingresado por venta de tic

kets.
c) Id. por reintegros.
d) Id. por recargo sobre las li

cencias de aparatos de radio.
e) Id. por “D ía Sin Postre” .
f )  Id. por día del “ Plato U n i

co” .
g )  Id. por horas extraordina

rias del personal militarizado eñ 
Ferrocarriles.

h) Varios
U n ejemplar del “Boletín” ser

virá de justificante a la cuenta 
mensual.

C A P IT U L O  III 

Pagos

Articulo treinta y seis. Los Je 
fes de la Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente serán los 
únicos autorizados para efectuar el 
p ago  dé padrones y demás canti
dades que se inviertan en los ser
vicios encomendados a los orga
nismos de su jurisdicción.

A  tal efecto, solicitarán mensual
mente de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales los fondos precisos para 
las atenciones de pago de padro
nes, personal, material, etc., cur
sando el siguiente telegrama:

“Jefe Servicio Nacional Benefi
cencia y O bfas Sociales.—Para pa
go padrones, personal, material y
efectos, solicito enno  .   .......   —
pesetas ...... ....... ”

Artículo treinta v siete. El jefe 
de Beneficencia y O bfas Sociales, 
en vista del anterior telegrama, cur
sará la orden para la extracción de 
los fondos en la cuenta corriente 
del Banco de España denominada 
“Subsidio al Combatiente” , sin cu 
ya orden el Jefe de la Comisión 
Provincial no podrá retirar ninguna 
cantidad.

El pago a las Comisiones Loca 
les del importe de los padrones se 
realizará inexcusablemente en los 
cinco primeros días de cada mes.

Los organismos locales, úna vez 
en su: poder el importe del padrón/ 
distribuirán entre los subsidiarios 
las; cantidades que respectivamente

es correspondan, previa firma de! 
“recibí” en la nómina modelo nú* 
mero 9.

La Comisión Provincial relacio
nará todas las nóminas en el mo' 
délo número 10.

Artículo treinta y ocho. El Sub
sidio se devengará por preses d« 
treinta días, sea cualquiera el nú 
mero de los que conste el mes.

En el caso de baja de algún be
neficiario, se le satisfarán solamen
te los días transcurridos hasta fa 
fecha en que se produjo aquélla.

Artículo treinta y nueve. Sin la 
autorización expresa del Jefe de) 
Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales queda terminan
temente prohibido todo pago con 
cargo a los fondos del Subsidio.

C A P IT U L O  IV  

Contabilidad

Artículo cuarenta. Las Comí> 
sienes Provinciales llevarán su con
tabilidad por el sistema Ae Parti
da Doble, con arreglo a las ins
trucciones que se les dicten por la 
Jefatura del Servicio Nacional d% 
Beneficencia y O bras Sociales.

Artículo cuarenta y uno. En la 
primera quincena de cada mes 
remitirá la cuenta del anterior a .la 
Jefatura Nacional referida en el 
artículo anterior, ajustada al mo
delo número 7 y juntamente con el 
balance de comprobación y de saL 
dos en fin del mismo.

N o se comprenderán en la cuen
ta otras operaciones de ingreso y 
pago que las efectuadas hasta el 
último día del mes a que la m ism a. 
se refiera.

Dicha Jefatura examinará las 
cuentas, procediendo a su anota
ción en los libros una vez to t a l i 
zadas las de cada mies.

El resultado del examen de las 
nóminas no retrasará la redacción 
d e  asientos del movimiento men
sual de caja, que deberá ser ano- : 
L e lo  a medida que se aprueben 
aquéllas.

Articulo cuarenta y dos. Las 
Comisiones Locales de Subsidio al 
Co mbatiente llevarán, para su con
tabilidad, un libro, modelo corrien
te dél Mayor, eñ el que abrirán co
mo mínimim tres cuentas: una ti
tulada “Cuenta de tickets con la 
Comisión P rov in cial; otra “ Cuen
ta de tickets con las entidades en
cargadas de la recaudación del día
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iemanal “Sin Postre”, y, por úl
timo, “Cuenta de padrones”.

Las Comisiones Provinciales dic
tarán las instrucciones oportunas 
para eí desarrollo de esta contabi
lidad.

Artículo cuarenta y tres. En los 
ocho primeros días de cada mes las 
Comisiones Locales remitirán a las 
Provinciales el estado de cuenta del 
mes anterior, ajustado al modelo 
número 6, al que acompañará el 
padrón * respectivo.

CAPITULO V  
Inspección

Artículo cuarenta y  cuatro. 
I*kra la vigilancia en el cumpli
miento de las leyes relacionadas 
Con el Subsidio al Combatiente ha
brá en cada provincia un número 
de Inspectores igual al de parti
dos judiciales, más los que se con
sideren precisos en la capital.

Los Inspectores de partido resi
dirán necesariamente fuera del 
misma.

Articulo cuarenta y cinco. El 
nombramiento de Inspectores- com 
pete a la Jefatura del Servicio N a
cional de Beneficencia y Obras So
ciales, a  propuesta del Jefe de la 
Comisión Provincial de Subsidio al 
Combatiente.

Artículo cuarenta y seis. El car- 
de Inspector no tendrá remune

ración fija, pero en compensación 
a; los gastos que ha de originar el 
cumplimiento de su cometido, per
cibirán el veinte por ciento del im
perte de las multas satisfechas co
mo consecuencia de sus denuncias. 
Por ningún concepto excederá de 
diez mil pesetas la cuantía de lo 
que perciba anualmente cada Ins
pector.

Artículo cuarenta y siete. Por 
jla Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales se 
proveerá a los Inspectores del car
net acreditativo de su personalidad, 
y  de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo catorce del Decreto, 
tendrán la consideración de Agen
tes de la Autoridad en el ejercicio 
4e  sus funciones.

CAPITULO VI 
Del personal en general

Artículo cuarenta y ocho. Con
siderando un honor el desempeño 
jjdn los cargos de gestión del Sub
sidio al Combatiente, serán gratui
tos loa de. Jefe, Vocales y Secreta
ria de las Comisiones Pfcovinciales p Locales*

Artículo cuarenta y nueve. Pa
ra el funcionamiento de oficinas y 
organización- en general, los jefes 
Provinciales de Subsidio al Comba
tiente quedan facultados para re
clamar del Departamento Provin
cial del “Servicio Social” el perso
nal femenino que precisen,

CAPITULO  V II 

San c io n es

Artículo cincuenta. Los miem
bros de las Comisiones Provincia
les y Locales, por faltas que come
tan en el ejercicio de sus funcio
nes, serán castigados con multas 
hasta de quinientas y ciento cin
cuenta pesetas respectivamente, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de carácter penal que puedan deri
varse de su gestión.

Artículo cincuenta y uno. Los 
industriales, comerciantes, entida
des y particulares que cometan in
fracciones de las disposiciones re
guladoras del Subsidio, serán cas
tigados con multas de veinticinco 
a cinco mil pesetas, sin perjuicio de 
la responsabilidades de otro orden 
en que puedan incurrir.

Artículo cincuenta y dos. Las 
actuaciones para sancionar actos 
cometidos por miembros de las Co
misiones Provinciales serán- trami
tadas y resueltas por la Jefatura del 
Servido Nacional, de Beneficencia 
y Obras Sociales.

Contra la resolución de este or
ganismo se dará recurso de alzada 
ante el Ministro del Interior, en el 
plazo de diez días, pero podrá en
tablarse previamente el de reposi
ción en término de cinco- días.

Artículo cincuenta y tres. Las 
actuaciones para sancionar actos 
ometidos por miembros de las Co- 
nisiones Locales, por Autoridades 
y funcionarios del mismo orden lo- 
al y  por los industriales, comer- 
iantes, entidades y particulares 
erán tramitadas por los Jefes de 
as Comisiones Provinciales y re
sueltas por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales.

Contra la resolución de este or
ganismo, si la cuantía de la mul
la es superior a quinientas pesetas, 
se dará recurso de ’ alzada, en tér
mino de diez días, ante el Ministro 
del Interior, pera podrá entablarse 
previamente el de reposición en 
término de cinco chas.
: Cuando las cuantías de las mul
tas a que este artículo se refiere no

exceda de quinientas pesetas, la 
resolución de la Jefatura de Bene^ 
licencia y Obras Sociales no será 
recurrible.

Articulo cincuenta y cuatro. No 
se admitirá recurso alguno sin ha* 
ber hecho previamente consigna* 
ción en la Caja General de Depó* 
sitos de la Delegación de Haden* 
da del importe total de la multa* 

Artículo cincuenta y cinco. Conv 
firmada la imposición de multa, el 
Depósito aludido en el artículo'an* 
terior será cancelado, ingresando 
su importe en la cuenta corriente 
'del Banco de España denominada 
“Subsidio al Combatiente”.

Si el acuerdo de imposición de 
multa se hubiere hecho firme por 
nc> haber recurrido con él, los in* 
Tractores quedarán obligados a in* 
gresar su cuantía en la cuenta an* 
terior durante el plazo máximo de 
quince días.

Transcurrido que sea, sin haber* 
se realizado el ingreso, se proce* 
derá por la vía de apremio adtni* 
nistrativa, enviando al efecto cer* 
t ’ficación del descubierto a la De* 
egación de Hacienda.

A R TIC U LO S A D IC IO N A LES

Primevo. Los combatientes que 
a la promulgación -de este Regla
mento vengan percibiendo el Subsi
dio, no tendrán la obligación de 
olicitarlo nuevamente.

Las Comisiones Locales cuida-* 
rán de revisar cada caso para ajüs* 
arle a los preceptos del Decreto y 

a los de este Reglamento.
Asimismo llevará a los expe

dientes la documentación a que se 
refiere el artículo primero, si es 
que ya no obra en los mismos, 
abriendo para cada subsidiario la 
ficha mencionada en los artículos 
quinto y décimo, esta última cuan* 
¿o a ello hubiere lugar.

Segundo. En tanto se organiza 
por la Jefatura del Servicio Nacio- 

al de Beneficencia y Obras So- 
iales la fabricación de tickets, las 

¡Comisiones Provinciales seguirán 
ncargadas de suministrarles en la 
orma que lo vienen haciendo las 

idisueltas Juntas Provinciales.
Burgos, treinta de abril de mil 

ovecientos treinta y ocho.—FI Año 
Triunfal.

v El Ministro del Interior, 

SERRAN d S U B IR
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Anverso)
Modelo N -2 2 '

S U B S I D I O  AL C O M B A T I E N T E
Apellidos  ......... .......................................  Nombre: .................. .......................... Número ........... .

Localidad ..............................................  Provincia .........................................

r ( la reclamación ...• • de        .............................  de 19 . ..
Pecha de |

(de entrada   ........ de................................................ de 19.............  ;
* R E C LA M A C IO N ' C O R R E S P O N D IE N TE  A  L A  F IC H A  N 2  .........

E X T R A C T O

Alegaciones del reclamante.

Id. del Organismo locaL

' . . .  T... ,\.

Remitido á la Provincial en a -, de •. ..        de 19 ....

Devuelto de la -id. i en ---- .de............................................. , ........... de 19 ....fe- con eDsiguiente
Acuerdo. ; •
t i   i II . . . .  .. I,. I ,1. ■■ — --- i--........................................... .... — ■-!■>,........................ ........

'; ■■■■ 1  -    i - i .  ■ ■■■.i. i n i . i . i .n  . . . i —. —, — .i, — . ' ■■■■'  ■■ ■"» »■ ■■'■mi-  . i  .  . i - . -.... .... . -»■ ~-------------------------------------

Reversjo)   ... - .
-,í; ; - ; . * fe • • ' • Modefo n .2 2.

> fe  'i - : ; _  ¿ v  \ : ___________

fe; : i ' ; í- i i ' ■ •; fe
• r ' " 1 ; ^  ^ ; -fe f  "fe

Notificado| en fe d|Avfe>.fe-fe........ i - - rde-4 9 - - - -  -  ------ - fe; W '

.. ; fe : ¡

Recurrido, ¡éft de........................de 19  - >
T  : T  . : ■” ; 7 : L  ; v-

! O  - - r';' - A  ^ - t -.

% | A -;r fe fe- fe ' .fe. • ' - - fe;. ; fe
Resuelto 1 én ... de -fe. ;. de 19  • en el sentido dej>. A........................ ................ .

“• - - ; : : ■: H j
n i A Í : , -  T  !¡

Noiiíkado en  de........................ L  de 19........ i ■' TV  - o- 4 fe'
i) r ; ;; 1 v i a  ; ^
§' ve ; s  1 '-fe : t ñ

| ' EL SECKb i A fU C r)

• S ' -T
■z% ' . s . t  . •’ fe,. I  fe
¿S 1 V “ L  í v ’ ^í: v-i i i j\’,.
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Modelo n  5.

S u  h s i el i q a l  c o m  b  a  H  é n  t e
Provincia de M es de________ _____

L I Q U I D A C I O N

d e  LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE MES ENTRE LA  JU N T A  

PROVINCIAL DE BENEFICENCIA Y EL JEFE PRO VIN CIAL DE SUBSIDIO  A L CO M 

BATIENTE. REFERENTES A  LA LIQ UID ACIO N  DEL 50 % DEL FLA TO  UNICO

PESETAS

Cantidad que quedó-pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente, en fin deí

mes anterior  .............................................      *

Cantidad ingresada en la c/. de Banco de España, Fondo de Protección Benéfica 
Social, por Plato Unico en el mes de la fecha ......................... . pesetas*

5x1 % que de la misma corresponde al Subsidio  * — ..............

SU M A  ................... .

Cantidad entregada por la Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio en el mes
de la fecha, por cuenta de los- ingresos- obtenidos............—   ............ .................

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio, para la liquidación del mes próximo . . . . . . . . . . . .

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al comba-
batiente, para ser entregado en el mes próximo, de pesetas................... .....        ♦.
t f / *  ................................................................................................   . . .               i .* . .. . . .

Y para que conste, firmar, la presente en  .......................      a 30 d • -  

   de 19...... ...

T  EL SECRETARLO DE LA JUNTA
PROVINCIAL DE BENEFICEfíCIA,

EL JEFE PROVINCIAL DEL SUBSIDIO,  ■ ; ’ • ' |
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Modelo N. 5 A

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

Provincia de Mes de

L I Q U I D A C I O N  

DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE MES, E N T R E .................. .........

Y  EL JEFE LOCAL DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE, REFERENTES 

A  LA LIQUIDACION DEL DIA SEMANAL “SIN POSTRE”, 

PESETAS

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente, en fin del
mes anterior . . . . . . . .j . . . . ..................................................................................................... ................

Cantidad ingresada en la c/. del Banco de España por día semanal “Sin Postre” en

di mes de la fecha        pts.................................................

SUMA ..........................   ■'

Cantidad entregada en este mes ..................... ........ ................................................................. .

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio, para la liquidación del mes 
próxima   ................................. .......... .......... ..........

Resulta, pof tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio

#1 Combatiente, para ser entregado en el próximo, de pesetas ...............................
      .

Y  para que conste, firman la presente en ............... ........................................ .............

*  ¿0 de • ~ ............................ de 19........

EL JEFE LOCAL. EL
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Modelo N.2 *

S U BS I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

J\le5 de Localidad

o  • ,-v ... . 'el

Existencias en tickes en fin de mes anterior .........................  , . . . . . . . . . . . . . .  ptas.

Recibidos del Organismo provincial en él presente mes ...... . ................ ”

S U M A S . . .................................... ptas.

Vendidas en el presente mes •...... .......................... —  .......       ;........ ........  ”

E X IS T E N C IA S  P A R A  EL M ES S IG U IE N T E  • • • T .................. p ta s /  ■'

E X I S T E N C I A S  *  v

De 0,05  ...................... .........  Ptas ....................... . . .

' . De  0,10 ................... : ................." Ptas. . .  - í' ;;

I )e 0,25  ......................... . Ptas. . . . . . . . . . . ..;. . . . : T ' "  ^  ^  ^  «íyé Ts.

D e . . . . . . ........................... Ptas .................   ' •

D» . . . . . .   ...............................  Ptas..............................

TOTALES  ...............  . . . . . . . .  . . : . . . . . . VÁ . . . . . . , . . . T  - . L á A A á A *

■ ^   ̂ :1>cG'. ■. Y ■ ,-T T . & .¿ i'?  ,):, s:.:;;

IN G R ESA D O  EN  EL M ES

■ y v -F .- i  : \ i-’ -T YLYY ;*. y ,.r y;*}
Por venta de tickes • •..........     , ........................  Ptas.
p  . .  ̂ . . . . TY. "> 'Y.,V-:.* y  . . . Á , i ; : : ; ; / , :  Yí ÍT 'Á yH/G  fe,
ro r  reintegros (sobrante de nominas) ......................        - Ptas.

Por Día sin Postre    ......       •   Ptas.

Por  ............................. y ............ ..y . . . . . . . . . . . . ' . . .  . . . . y . y . y . T T Á G - ' S  C . Í Á A l . í Á Y . p m s ! ET  ^
P o r . . . . .................................................... .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y : : ; : .P íá's, 1 : '

T O T A L ......................................  Pías.

*sS . ........................................  de....... /'..ÁY.j.. deYTpA ■ • -a

' ' . ■.... ........  V . ° B  O EL SECRETARIO.

EL JE FE  DEL SUBSIDIO, '
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Modelo 6-A
Servicio Nacional de Beneficencia 

Ministerio del Interior 'y  ^ ras Sociales

GUIA N.2 : 'SUBSIDIO AL COMBATIENTE

FACTURA DE LOS SELLOS QUE SE REMITEN EN ESTA FECHA A  LA COMI
SION PROVINCIAL DEL SUBSIDIO DE................................ , POR ........... .................. .....

SERIE NUMERACION CAN TIDAD PRECIO IMPORTE

1
i

i
j

' -

- !

/ . ■

t

*
i
I

»

1 TOTALES

^ .............v ............  de .................... de 19 .̂ s»
£1 Encargado de Almacéüt,
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Modelo 6-B P rov incia  de

C O M I S I Ó N  P R O V I N C I A L '  D E L  S U B.
S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

RELÁCION DE LOS SELLOS RECIBIDOS HOY EN ESTA COMISION PRO
VINCIAL PROCEDENTES DEL ALMACEN DE  DE CONFOR
MIDAD CON LA GUIA N.2.........

SERIE NUMERACION CANTIDAD . PRECIO '  IM PORTE

TOTAuiíS

.......................  de de 193.ü»
Recibidos:

V.° B.° EL JEIS DE CONTABILIDAD^
EL PRESIDENTE,

(Para remitir, en lóbré certificado, al Almacén 'dé procedencia)!,
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Modelo N. 7

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
provincia de Mes de

■ESTADO D EM O STR A TIV O  DÉ LOS IN G R ESO S Y PA G O S R EA LIZA D O S EN EL MES
DE LA FEC H A

PESETAS

Existencia en c/c Banco de España, en fin de mes anterior ..........................  * .......

Justificante
número I N G R E S O S

Por 10 % sobre tabacos ........................
Por venta de tickets ........................ .
10 % licencias de R a d io ........................
Floras extraordinarias Fe

rrocarriles *.............. •••
D ía Sin Postre ......................................... .
50%  Plato Unico  .................. . . .
Licencias de c a z a ..................... ...............
¡Tasas y Donativos  ..............................
M ultas ........................ .......  ................
Diversos ......... —  • ••••••'..........................................•••j

Recibido del M inisterio del Interior ................:
Reintegros ...................................    ;
Anticipos recibidos .......    •:
Ingresos pendientes de aplicación .............. .
Ingresos indebidos .......................................     •

*   ■ T**

SUMA EL CARGO ...... .......................

P A G O S

Padrón mes actual ....... ..............................................
Id. meses an terio res  ..........
Id. adicionales ................................................. . .

Gastos de Admón. y Giro .....................................
Gastos de Personal ................. ^ .............................
Formalización de ingresos pendientes

' de áplicaiió'n ..........................................................
Devolución ~de ingresos"^Indebidos    *

EX ISTEN C IA S en c/c. de Banco de España en 
XXLn dH mes actual^ según nota adjunta ................

. — •• « — — ------------— — —  ------------------------------—  - — ------------------ : " 1 •. i _

 .........     de •   de 19 ♦••j
V ° B °  IiL JEFE DE CONTABILIDAD ""'‘V

EL JEFE DEL ^SUBSIDIO, ■ ' ■ 5 ;
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Modelo N.2 8.

S U B S I D I O .  ' A L  C O M B A T I E N T E
Provincia de Mes de

RELACION N .2 DE ( 1 ) ...........   ,

CONCEPTO (2I ... ............................... .........

Fecha j C O N C E P T O S  Cantidad

T O T A L   .

.   .......    de     de 19<«
V.o B.° EL JEFE DE CONTABILIDAD,

EL JEFE DEL SU BSID IO .

< i)  Ingresos .o Pagos». . •
( a )  El de lá Cuenta. ’  1
l^O TA  Cuando un concepto no tenga m ovim iento, te enviará la relación negativa.
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S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
Pueblo .............................. ................ M es de ................................... de 193.......
Provincia ............................. .

N O M I N A  de las cantidades que corresponde satisfacer en concepto de "‘S U B S I D I O 1’ y de las
satisfechas en el mes actual

N .°  de 
orden 

( 0
N O M B R E S

(z)

Subsidio

diario

(3 )

IM P O R T E
mensual

(4 )

Cantidad
satisfecha

(5 )

Sobrante 
a reintegrar 

6)
O B S E R V A C IO N E S

1

2

D ..................  ... ...

Recibí

D , ... ................  ... „

Recibí

Suma y sigue ....... 1
....................................30 de ...................... . . . . . . . .  /- de 19

El Secretario de la Comisión Local
V .°  B . °

E L  J E I E  L O C A L , C O M IS IO N  P R O V IN C IA L
Exam inada y conforme 

' '  E L  J E F E  P R O V IN C A L ,

W »  n i . .i.....................— m ... i i, .     i i , . ............................... i , . . , —  , i  i i ;   .  .. ■      ■

(Instrucciones que se insertarán al dorso)
I N S T R  U C  C I O  N E S

( а ) .  —  Para hacer coeftt» por la Comisión Provincia el número que corresponde aí Ayuntamiento en el estado-
resum ep." ; . .

Xi) f  (4). —  Loa totales ck estas dos columnas sarán iguales a las cantidades con que aparecía el pueblo respec-
tívo en el resumen remitido a este Ministerio por la Comisión P^ovinciní.

f j - J ,  —  Para hacer constar la j cairtida^es- pagaídas a las familias de los combatientes, que si no han causado baja
dentro del mes. serán iguales a las de la columna núm. 4.

(б ) . _  Cuando « m  fam ilia haya causado baja dentro del mes, las cantidades correspondientes a ios días, que no de
vengó subsidió por l?aber perdido el derecho se harán constar en ésta coíumna.

Com o la Comisión Local percibirá de la Provincial el importe que figurará en e l, Padrón* las cantidades que se com
prendan en la columna núm. 6 serán las que 'sobren a ;la Com isión Local, una vez hecho,.el pago, teniendo ésta la obligación
de ingresarlas en la c/c, del Banco de España en los cinco primeros días del ,mes .siguiente.

Cuando una Nómina comprenda más de dos hojas, se arrastrarán las sumas hasta la última.
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M odelo N .5 10.

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

Provincia de M es de de 193 .

R E L A C IO N -R E S U M E N  D E  LAS N O M IN A S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  M ES

D E  L A  F E C H A

N .° de 
orden

( 0

P U E B L O

( 2 )

N .°  de 
combatientes

(3 )  •

Importe  del 

padrón mensual ;

( 4 )

Cantidad

satisfecha’

(5 )

Sobrante *a 
reintegrar

(6 )  .

.

Sum a y sigue (q  totales) ............ .

................ ........................ 3 0  cié, - - ............... .........de 19

El Secretario de la Comisión Provincial

(Instrucciones que se insertarán al dorso)

I N S T R U C C I O N  E S

( i )  y ( 2 ) .  ■—  Úna vez en poder de la Ju n ta  Provincia l todas las Nóminas de la provincia, procederá ésta a num e
rarlas y ordenarlas, relacionándose en el presante estado por riguroso orden alfabético, haciendo cons
tar *n la columna n ú m .  ( 1 ) el n ú m ero  que llevan aquéllas en la parte superior y que, según la* 
Instrucciones, deberá ser el .-mismo que llevaba el respectivo A yuntam iento  en el estado-resumen, a  

Í 3 Í  y (4 )* —  cantidades que se hagan constar en estas- columnas serán iguales a las q ue  tenía el A yuntam iento  
respectivo en el resumen del mes á que correspónda, y, en suma, será, por .tanto, igual al total del 
resumen. _  . 7' ' .

.Í5 Í  y ( 6) ,  —  Én estás colum nas'1 se figurarán los fc>tales de las ( 5 ) y ( 6) de las nóininas, y sus sumas serán: la
' de la ( 5 ) ,  lo  que figurará en el estado M ovim iento de Caja, epígrafe de Pago de Padrones, y  la

' .  ¿á 1* fe  q^ae el efe Caja d é l C A f r i . ó ' "  íngr^só's por "Reintegros’’..
Se árrastraráfi las sumas hasta ja hoja f in a l ,  y  se ’réfnitírá juntainente con las nóm iñis ¿n’ lo s 'q u in 

en prij**£rc»; dia¿: de'ícada méá a esííá M inis terio"freí'ln tenor.
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Modelo N.2 11.

S U B S I D I O A L C O MB  A T I E N T E

C O M P A Ñ IA  MES DE DF 19

| RELACION de personal de esta Compañía correspondiente al mes expresado, que estando mili

\4arizado, ha trabajado horas extraordinarias e. importe de las mismas.

' : ¡ ' '' "  I I O R A S I M P O R T  É
1 N O M B R E S  , E X T  R A O R D I N  A R I A S  Pesáis | Ce.

• "  ■ • ■ - • . . ' • ; • • .í ’   ■ 1 I■... ■ ' ?

" *
' ' r

"... V '  ' ■ c  ■ ■ ■ í:' . ; t ' . , . . . .

V  ' EL JEFE DEL SERVICIO.
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m in is t e r io  d e  j u s t ic ia

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Sucesivas disposicio

nes de este Departamento, recogí 
das en la Real Orden de 16 de fe 
brero de 1924 y  en el artículo I  
del Reglamento de Prisiones vi 
gente, establecieron que el tras la d 
de reclusos para asistir a diligencia 
judiciales se interesara por las Au 
diencias y Juzgados de Instrucción 
del Centro Directivo de Prisiones 
al que está atribuida la faculta* 
de ordenar las conducciones di 
presos y penados y que se limitas) 
la comparecencia de éstos a los ca 
sos de real y evidente riecesidac 
que la requieran, evacuando po 
medio de exhoftos, en cuanto se¡ 
posible, el testimonio de los reclu 
sos que hayan de declarar com< 
testigos.7

Este Ministerio considera preci 
so recordar dichas prescripciones 
para evitar dilación en el servicio 
gastos y movimiento de fuerzas ei 
las presentes circunstancias y, a 
tal fin, he acordado que por V . E 
se prevenga a las Audiencias pro 
viudales y Juzgados, de Instruc 
ción de ese territorio qué cumplai 
en todo momento los preceptos d< 
la citada Real Orden en vigencia 
dirigiéndose siempre en la peticiói 
de esa clase de traslados a la Je 
faíura del Servicio Nacional d< 
Pnsionés y expresando el motive 
que justifique cada una de las qu< 
formulen.

Dios guarde a V . E. mucho* 
años.

Vitoria, a 30 de abrá de 1938.— 
II Ano Triunfal.

! TO M AS D O M IN G U E 2 
l A R E V A LO

Sr., Presidente de la Audiencia Te 
rritorial de...

O R D E N

Ilmo. Sr.: La falta de funciona
rio! de la Sección técnico-directiva 
deLCuerpo de Prisiones, acentua
da hasta el punto de hallarse casi 
agotada su escala inferior, en m o
mentos como los actuales en que 
varfj rescatándose con el territorio 
detentado por el enemigo las Pri
siones qirsFen él radican y-se pre
cisa atender de modo urgente al 
Gobierno y Ja r a te  
las mismas, obliga á teh ’ílitar un

' ' 1  T n ? e • ? r ‘ ; r ' : r  ; o

las funciones de Jefe de Servicio 
en los Establecimientos, sin con 
solidar la categoría, hasta que 
transcurrido el plazo de ensaye 
determine la Administración e 
procedimiento que al efecto estim 
pertinente para que puedan obte 
nerla los que se hagan acreedore 
a tal promoción.

En su virtud, este Ministerio h 
tenido a bíen disponer:

Primero. Por la Jefatura de 
Servicio Nacional de Prisiones s< 
procederá a formar una escala es 
pedal de la Sección directiva de 
Cuerpo de Prisiones, que se dénó 
minará de “Jefes de Servicios Ha 
bHitados”, designando para cóíis 
tituirla funcionarios de la Secciói 
téchíco-áiixiliar del propio Cuer 
po, y debiendo elegir, dentro d< 
los de absoluta y probada adhesiór 
a la Causa Nacional, los más ca 
pacitados por sus condiciones d< 
aptitud física, dotes de mando  ̂
cultura profesional. Para la selec
ción de dicho personal se tendrár 
en cuenta los informes y propues 
tas de los Directores de las Pri
siones y los datos obrantes en el 
Centro directivo, quedando éste 
autorizado para llevarla a efecto  ̂
someterla a la aprobación de este 
Ministerio, sin que contra la cla
sificación de aquél ni el acuerde 
que recaiga quepa recurso alguno

Segando. El número de funcio
narios que integren la escala de 
“Jefes de Servicios Habilitados” nc 
podrá exceder en ningún caso de] 
de las plazas que no áe hallen ser
vidas y figuren en el Capítulo 1.9, 
artículo 1.9, Grupo 34, del Presu
puesto de justicia de 1935, pudien- 
do la Jefatura del Servicio Nacio
nal -elevar a este Ministerio, para 
cubrirlas, propuestas• sucesivas a 
medida que lo aconsejen las nece
sidades de las Prisiones.

Tercero. Los nombramientos de 
Jefes de Servicios Llabilitados se 
harán con carácter provisional, sin 
que los designados adquieran la 
categoría ni derecho ¡alguno a ob
tenerla, pudiendo en todo momen- 
lo causar baja en dicha escala por 
resolución discrecional de la Jefa
tura del Servicio Nacional, contra 
la que no se admitirá recurso.

Cuarto. Los funcionarios que 
ingresen en la escala de “Jefes de 
Servicios Habilitados” llevarán en 
ú lado izquierdo de Ta güerreEá 
le uniforme la insignia de la cate
goría y estarán dispuestos siempre 
oara trasladarse, sin excusa ni pre- 
tvL ' V* sin uso de plazo poseso

rio, a los puntos de destino y pues
tos que se les asigne, asumiendo 
las funciones de carácter directivo 
o administrativo que les sean en
comendadas. Cualquier demora en 
el cumplimiento de las indicadas 
órdenes ele destino, será causa su
ficiente para acordar la baja del 
funcionario en la escala especial, 
sin perjuicio, además, de las san
ciones que el Reglamento de Pri
siones establece para los casos de 
resistencia o desobediencia a las 
órdenes superiores.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y cumplimiento. '

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Vitoria; 30 de abril dé 19§8te 

II Año Triunfal.
TO M A S D O M IN G U E Z 

A R E V A LO .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N
Concurso-Medalla de la Campaña

Como resolución al concurso 
anunciado por Orden de 26 de 
marzo de 1938 (B. O núm. 522) en
tre las casas constructoras nacio
nales para la adquisición de 50.000 
ejemplares de la Medalla de la 
Campaña, se adjudica dicha cons
trucción a la casa industrias Éga- 
ña” , de Motrico, que presenta el 
jmode’o que se ajusta más a las 
condiciones del mismo

Burros 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Ministro de 
Defensa Nacional.^=P. D., El Gene* . 
ral Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

ORDENES
Devengos

Ante la proximidad del curso, 
para Alféreces provisionales de In . 
genieros, anunciado por Orden de 
29 de abril último (B. O. número 

f557), se dispone lo que sigue:
1.° Será de aplicación por lo 

-que se reñere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio último (B. O. nú-
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mero 255), dictada ante la celebra
ción be otro curso, con las mocil- 
■fieaciones derivadas de las varia- 
cienes de fechas.

2.° El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.° de dicha disposición 
y  que será irremisiblemente des
contado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el mes de julio próximo, será 
de 9.000 pesetas.

Burgos, 5 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E.. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el as
censo y se conñere el empleo in 
mediato, con antigüedad de 16 de 
febrero de 1938, al Alférez de In
fantería de la Octava Bandera de 
Castilla don Luis Blázquez Mon
forte.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
XI Año Triunfal =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
Jes, y por haber -sido declarados 
aptos en la Academia de Jerez de 
la Frontera, son promovidos al em
pleo de Sargento provisional de In 
fantería, con antigüedad de 21 de 
abril último, y pasan destinados en 
la forma que se expresa, los alum
nos que se relacionan a continua
ción:

A disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la 55 División

D. Felicísimo Gómez Sallanero. 
D. Martín Arteta Maradain.
D. Manuel Fernández Dablanca. 
D. Isidoro Lorente Lorente.
D. Juan Salón Amengual.
D. Marcelino de Castro Chaves. 
D . Salustiano Esteban Nuevo.
D. Antonio Salamanca Arévaio. 
3D. Esteban de la Fuente Rodrí

guez.
D. Valeriano Avella .Bilbao.
D. Jaime Seguín Lorenzo. 
ü>. Jesús Royo Tabuenca.
12>. Cándido López López.
33. Enrique González Avia.
U . Daniel Leache Esquerra, 
p . Manuel Caminos Sánchez

D. José Iriarte Almarcegui.
D. Ramón Ramos Fardo.
D. Juan García Vich.
D. Ventura Cocho Casquete.
D. Romualdo ligarte. Basualdo. 
D. Luis Cal López.
D. Patricio Molinero Martín.
D. Emilio López García.
D. Benjamín Ramos Gallego.
D. José Blanco Merino.
D. Rafael de las lleras .Echeva

rría. .
D. Julián Méndez González.
D. Juan Sánchez Simón.
D. Pedro Ascunce Garrue.
D. Florentino Pintado Gómez,'
D. Bernardo Palles Sánchez.
D. Joaquín Ruiz Jorajuria.
D. Vidal Miranda Nieto.
D. Domingo Marrín Rodríguez.
D. Ciríaco de la Fuente Miguel. 
D. José María Sánchez Almenar. 
D. Florentino Palacios Erveti.
D. Clemente Sarasa Monasterio. 
D. Gerardo Quintana Llórente,
D. Herminio Iglesias García.
D. Alejandro Pellicer Trives.
D. Lorenzo E ehevam  Vique.
D. José Balboa .Sandovál.
D. Juan Valencia Mar alia.
D! Salvador Arronaz Mendoza.
D. Juan Barrio Sanz.
D. Carlos Escaso Bustamante.
D. Urbano Bates Besé.
D. José Fernández Eermúüez,

A  disposición del Excm o. Sr. G e
neral Jefe de la l:t\2 División

D. Justiniano Casado Castaño.
D. Mateo Rivera Cuesta.
B. José López Ber.múdez.
D. Horacio Fraile Frrile.
D. Félix Díaz de Cario.
D. Luis Izquierdo ibáñsz.'
D . Pedro Peromingo Serrano.
D. José Quiroga Martínez.
D . José Jiménez Conquero.
D. Rafael Lafarga Escuin.
D. Germán Devisa Blanco.
D. Alejandro Alvarez Pérez.
D. Camilo Caían Prada.

A  disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la 15 División

D. Ladislao Rodríguez de las He- 
ras.

D. Laureano Luq.ue Hernández,
D. Enrique Cabo García.
D. Amadeo Son Mera.
D. Felipe Merino Merino,
D. Valentín Ayesa Larra.
D. domingo -Estrada Carvajal.
D. Pafeto Murguiendo Echevarría, 
D. Jesús* Fraga Santaolalla.
D. Vicente Muñoz Espino.
D. Victoriano Sacristán Gómez, 
n. Eladio Ortega Ortega.

D. Leandro Ruiz Oliver.
D. Eutimio Peña Carrasco.
D. José Bujanda Martínez,
D. Jesús Mallen Franco.
D. Eleuterio Herrero Rejo.
D. Bienvenido Mateo SánchezÁ 
D. Julián Sevilla Herrero.
D. Federico Negrera Lezama.
D. Honorato Cornejo Gómez.
D. Esteban González García.
D. Aurelio Mediero García.
D. Juan Cálvelo Zas.
D. Mariano Mateo Esnedé.
D. Julián Caballero 'Santa C?ruzf 
D. Alipio Alvarez González.
D. Miguel Esteban González.
D. Federico Martínez Bujedo.
D. Modesto Ritiz García.
D. Dámaso Besares Qehoa.
D. Florentino Melero Franco.

A  disposición del lixemo. Sr. Ge
nera/ Jefe de. la Cuarta División 

Navarra

D. Lázaro Domínguez Castañeda, 
D. Juan Narváez Moreno.
D. José■. Martines López.
D. Pedro Calvo Romero.
D. Miguel Goizueta Guidilla.
D. Fernando Pita Rodríguez.
D. José Fernández Duserin.
D. Ignacio Albizu Garay.
D. Antonio González Baldayo.
D. Tomás Rodero de la Fuente.
D. Andrés González de la Fuente, 
D. Vicente Serrano López.
D. Marciano López Alonso.
D. Abdón Castellanos González. 
D. Valeriano Hernández Rueda. ; 
D. Vicente Laliena Lacasta.
D. Antonio Terrat Cortsu.
D. Andrés Campos Bolsa.
D. Olimpiades Turianzo Te j crina. 
D. Rafael Andrés Hernández.
D. Alejandro Planas Lázaro.
D. José Suárez Crespo.
D. Benito Gulín Pérez.
D. Francisco Pérez González.
D. Angel Basterra Villafranca.
D. Manuel López Jiménez.
D. Manuel Fernández Fraga.
D. Jesús Pardo Rojo.
D. Francisco Corral Castro.
D. Pedro Sarrionandía Puente. 
D. Gabriel Mangas. Martín.
D. Eugenio Lourido Rodríguez.
D. Juan Galante Pata.
D. Federico Goya Así rain.
D. José María Imcertis Martínez. 
D. Amadro Moreta Martín.
D. Santiago Gómez Ruiz.
D. Andrés Gómez García.
D. Joaquín Moreno Mañero.
D. Pedro Manzano Pereira.
D. Hermógenes Prieto Ban José» 
D. José Guede Cid.
D. Víctor Veles Olea,
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D. Constantino Fernández Alon
so.

D. José Gelado Santos.
D. José DovaLTrebolio.
D. Timoteo Salinas Rubio.
D. Félix García Cuesta.
D. Manuel Sanz Tena, 
p. Pedro. Blanco Riaño.
P. José Jiménez Soriano.
D. Antonio Pereda Rubio,

' D. Luis García Vazauez. 
d ! Fermín Gutiérrez Gómez.
DI José Miralles Abad.
D. salvador. .Ortesa del Olmo.
D. Tomás García iLrnánaszi.
D. inoesrcclo- Marunez Castílíá 
D. Andrés Roldan Sandio.
D. Saturnino Araguzo Adrián. 

v D. Amador Santamaría Jorge.
D. José Manuel Suárez Muíiiz,
Do Tomás; Cásasus Puertolas.
D. Francisco- Antero' Tórridas. 
D /Edfflgrto González Vivas;
Di Juan* Diez: del Collado.
D. jo&é Peramau Tras-erra* - 
D. Pablo Cordón ALvarez.
EL Pedro Pisa Toro.
D. Leandro Eguiluz Ugarte.
Ck. Borní-scio- Pastor del Arco*
D. Faustino Cort C’antana.
D. Segundo Diez Villarroel. ;- 
Bt. Avelina Díaz: Rubial.
D. Julio Moros Gallego.
D. Manuel Sánchez Peral.
D.'Darío Casal González;
D. Faustino Ortiz de Zarate.
D. Gregorio de Lucas Antón6 
D. Manuel Sande Otero.
D. José Paxols Baliehs.
D. Juan. Ruiz Jiménez.
D. Federico Sáenz Martínez.
D. Ildefonso ISToé Rubio.
D. Pedro Lázaro Rueda»

A disposición dei JF.xcmo. Sv. Ge
neral Jefe: de la 52 División

Ti. Andrés Martínez Arranz.
B. Andrés Melendro R om ero..
B. Aquilino Guerrero Pérez.,
D. Adolfo Rodríguez Simón.
D. Anastasio de Toro Hernández. 
B. Avelina Casado Fernández,

/ í>, Adrián. La justicia Checa.
ÍL Adrián Hierro Serrano.
©v Aurelio Casado: Córdoba.
B. Alfonso Arias Fernández.
B. Benito Castro Farto.
B. Benjamín de Mingo Núñez.
B; Blas Alonso^ Tutor, 
fe  Bernardina- Esteban Bárrasa. 
fe Bonifacio Crespo Delgado, 
fe  G on za lo 'Q u in tero
fe Carids’ Bravo Nájéra. 
fe -©satos- Amatiafa fiiénd^z: 
fe ©£uz; Bterî at Franco.
EL Arbearas5 Du&Efc& ^
fe Céteim

D. Cesáreo Martínez Sanmartín. 
D. Cirilo Ruiz- Alonso.
D. Constantino Alonso Paredes. 
D. Constantino Quiñones Flores. 
D. Cayetano Marcos Romo.
D. Claudio Gar nacho Luengo.
D. Celestino Pastoriza Veiga.
D. Domingo La-márca Cap-de vila. 
D. Domingo Vicente Nieves.
D. Domingo Legildo del Río.
D. Guillermo Fernández Lan- 

drove.
; D. Evaristo Grajera Belmente.
: D. Eutiquio Flor de Grada.

D. Emilio Oehoa. Gutiérrez, 
í: D. Emilio Pierna Oncalada.

D. Emilio Garda. Montaner.
: D. Emilio Jiménez Munárriz,.

D. Emilio Táliocea Pérez.
D. Emilio RrvaS' Pedruza.
D. Emeterio. Estrada; Qrnoa.
D. Eugenia Arrayo, Carrasca.
D. Eugenio Arévala Ifeninque.

\ D. Emigdio Bernardos Muñoz.
D. Ezequiel Moreta Chaves;

- D. Eusebio Anselma Pérez SaL- 
gueiro.

• D. Feliciano M até M até 
D. Federico Martin Guallarte.
D. Fermín González Ffereira.
D. Francisca Crespo González.
D. Francisco' Aznares IJrdiziain. 
D. Francisco Marcos Garda.
D. Francisco Iguacen Iguacen.
D. Francisco Vidal Martínez.
D. Francisca Schulz Márquez.
D. Filibsrto de Frutos Santos.
D. Félix Velasen Frayle.
D. Félix Alvarez López..'
D. Félix Bragado Pérez.
D. Félix Timón Anón.
D. Felipe García Ruiz.
D. Florión Ramos. Peña.
D. Florencio Pérez González.
D. Florentino Alonso Pascual.
D. Fernando Bernardo Román.
D. Fernando Rodríguez Pereda.
D. Fortunato Marcos Mahillo.
D. Gerardo Iglesias Barbeito.
D. Germ án Jiménez Ccdón.
D. Gabina. Cuesta; MaTiiia..
D. Gabina Calderilla; Salcedo.
D. Gregorio Ichalscún. Elordi.,
D. Gonzalo González: Velasco.
D. Genaro Alonso Martínez.
D. Gumersindo Jiménez Madrid'.. 
D. Generoso Rodríguez Rodrí

guez.
D. Guillermo Rubio- Vives..
D. Galo, Delgada Delgado.
D. Hermenegildo). Gonzálex M - 

t e t i .
D. Hdioídoro Arma® Martínez.
D. Hñário; Vxllaquhján G tem ,
D. Isúim0> M&tee Ibáñbz;
D. Isidoro Sanz Mímoz*.
D. Isi t o r o  Lóp&zr

D. Inocencio Jiménez García,
D. Inocencio Crtega López.
D. José Fernández 1 " • 'n  
D. Je sé Otano Libera..,
D. Jcsá Fernández Calvo.
D. José Castro Mayo.
D. José Ruiz Ortiz.
D. José Laníos Galán.
D. José Nivela Sobradiel.
D. José-Tabernero BernaL 
D. Jcsá Sánchez Cerviño.
D. José Luis de Quintana Góya. 
D. José García Azcona.
De Tesé María López Jalón.
D. José María Gómez Rodríguez. 
B. José Riveiro Crespo.
D. José Alzamom Maiteu.
D. José. Palacios Mendizábal.
D. José Luis Hernández GaldefF 

no.
D. José Grobas Salgado.
D. José Rodríguez Martínez^.
D. Juan Gabarron Blanca.- 
D. Juan Belzues Aranda.
D. Juan Enrique: BenÜoch.
D. Juan José, Lebera Vagues,,
Di Juan Hernández Bemal.
D. Juan Ayuso Tablado;
D. Juan Santamaría Velasen*
D. Juan Perea Martín.
D. Jesús Cambra Arámburu. ^
D. Jesús Pérez Barreiro.
D. Jesús Vallespín Diez.
D. Jesús Rodríguez Martínez.
D. Julián González González.,'
D. Julián Marín García.
D. Julián López Valle jo .
D. Julio Vicente Capilla.
D. Julio Jiménez García. '
D. Joaquín Mañero Cequlen*
D. Justo García de las Hera&.
D. Justino Alava Sota.
D. Justiano de Prado Medina. 
D. Luis Cívico Mateo.

N D. Leandro Plngaro Fernández.
D. Luciano Madieta- Ruiz.
D. Leonardo Robredo López*
D. Lidio Martín Cabrera.
D. Leoncio . Casal Vila.
D. Maximino Martín Peña.
D. Manuel Herrero Rodríguez.
D. Manuel. Bolívar. Agüero.
D. Manuel Bravo Martínez.
D. Manuel. Martín Junquera'
D. Manuel Franco Mayo.
D. Manuel Feijoo Orosa.
D. Manuel Decampo. García.
D. Manuel Alonso Maroto.
D. Manuel Caballero Quintana 
D. Manuel Valora Alonso.
D; Manuel Ballesteros Gutiérrez 
D. Manuel Abril Iglesias;
D. Manuel Blanco.
D. Manuel Guimil Morente.
D. Miguel B ofe Cae eres.
D. Miguel Torres ‘Mandasen^.
D. H®?guel Tañe z Núñez. '
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D. Mariano Biarge Juan.
D. Mariano González Ortiz.
D. Mariano Novo Puentes.
D. Modesto Salgado Gómez.
D. Máximo Sáenz Porras.
D. Máximo Vázquez Lozano.
D. Martín Merino Córdoba.
D. Marcelino Yanguas Yanguas. 
D. Marciano Caballero Castaño. 
D. Mateo Ferrer March.
D. Mareos Olangua.
D. Nicomedes Rentero García. 
D. Nicolás Tanco Sanz.
D. Olegario Hernández Hernán

dez.
D. Onofre Juaniz López.
D. Pedro Iturriaga Laspigur.
D. Pedro Alvarez Quevedo.
D. Pedro Rodríguez Navas.
D. Pedro Rodríguez Mediano.
D. Pablo üren Arasco.
D. Primitivo Sánchez Val.
D. Plácido Gómez Flores.
D. Pocidio Nicolás Martín, 
p . Rafael Olea Vélez.
D. Rafael Patricio Chillón.
D. Rafael Sánchez Díaz.
D. Ramón Lloro García.
D. Ramón Gil y Gil.
D. Ramón González Castro.
D. Rodolfo Arroyo Serrano.
D. Román Casado Manové.
D. Salvador González Palencia.
D. Salvador Julia Folch.
D. Santiago Mamolar Mozo.
D. Santos Cabrera Rodríguez.
D. Sebastián Gil Martínez.
D. Sotero Huertas Monje.
D. Serafín Oumar Pazos.
D. Silvino Izquierdo Sánchez.
D. Timoteo Díaz Toquero.
D. Teodoro Amestoy Aleson.
D. Teodoro Carrión Marcos.
D. Teófilo Corihuela Aliseda.
D. Telesíoro Sanz Alvaro.
D. Toribio Hernández Alosnos.,
D. Vicente Escolano Roig.
D. Vicente Climet García.
D. Valentín Noguera Balisa.
D. Valentín Costa Costa.
D. Victoriano Salguero López 
D. Victoriano Muñarriz Olio.
D. Valeriano Gil Hernández.
D. Vidal Navarro Herranz.
D. Victoriano Zurita Barriuso.
D. Venancio Mariscal Zapata.

Al Batallón de Ametralladoras 
niím. 7

D. Miguel Montero Mesa.
D. Alfonso Navajos Fernández. 
D. Hernando de Soto Quiroga.
D. Angel Lázaro Bernadau.
D. Alvaro Satién Lávín.
D. Aurelio de lá Iglesia Rey.
D. Jüañ ' Moreno Vélez.
D. José ftfáría Delgado Delmiro.

D. Fernando Alvarez Puente.
D. Rafael Martínez Argüelles.
D. Rafael Díaz Blanco.
D. Angel Moreta Castro.
D. Eugenio Martínez Aguacil.
D. Doroteo Borovia Pérez.
D. Faustino Marión MairaL 
D. Angel Moraleja Frías.
D. José Salgado Justo.
D. Jesús Esteban Lalinde.
D. Ezequiel Antolín Delgado.
D. Evaristo Rodríguez Sáinz.
D. José Rodríguez Pedrosa.
D. Antonio Echevarría Abos.
D. Aquilino Guisado Garrido.
D. Francisco Pilaces Carasol.
D. Bernardo Ortiz Elguea.
D. José Pardal Conde.
D. Augusto Gutiérrez Iñigo^
D. Carlos García García.
D. Isaac García Sánchez.
D. Ricardo Marcos Lorenzo.
D. Félix Sierra Pellicer. ,
D. Amador García López.
D. Felipe González Antolín.
D. Baltasar Castro Martínez.
D. Antonio Abad Rodríguez.
D. Alberto José Olazábal.
D. Luis Pérez San José.
D. Esteban Rebolledo Rebolledo. 
D. José Vega Alonso.
D. Pedro García Tarancón.
D. Francisco Reas Murguía Uriar- 

. te. .
D. Tomás Peinador Sánchez.
D. Juan Viñas Otero.
D. Francisco Lecumberri Flama.

riquel. '
D. Félix áerrano Martínez.
D. Eugenio Medina Gómez.
D. Félix Arraitia Uruman.
D. Ignacio García García.
D. Ramón Felipe Pons.
D. Julián Gómfz Colao.

A  disposición del lixcmo. Si. Ge
neral Jefe de lá División

D. Anadeto Cahohernero Madri
gal.

D. Ambrosio Prieto Blázquez.
D. Alejandro Navarro Pío.
D. Alejandro González Peña.
D. Angel Vaca Marcos,
D. Angel Ascaso Palacios.
D. Angel. López Martínez, 

j D. Angel Ortega Diez..
D. Angel Juárez Santiago.

; D. Ángel Ruiz Perea.
| D. Angel Salazar Ruiz.
: D. Agustín Mazo Martín.:

D. Anselmo Blanco Clemente. .
: D. Antonio Vicente Rodríguez.
, D. Antonio Guerra Alvarez. ;
; D. Antonio Rodríguez Pérez. -
; D. Antonio Berjaño García,
i b ; Antonio Cásés Pellicer.
: D. Antonio Recio Moretóp. ;

D. Antonio Recio Juárez.
D. Antonio Manjón Benavides.
D. Antonio Hernández Castejón 
D. Antonio Gómez Gaviero.
D. Antonio Jiménez Sansegundo 
D. Antonio Villarrubia, Cruz.

A disposición del Excmo. Sr. Ge* 
neial Tefe- de Ta 51 División

D. Avelina Canduel Montealvaro*. 
D. Andrés Alvarez-, Berenguer.
D. Manuel Cayballo Santos.
D. Vicente Franco Fernández.
D .. Feliciano Delgado Tomás.
D. Jesús López Pérez;
D. Ulpiano López Campelo.
D. Luis Blanco: Iglesias.
D... Evaristo García del Río.
D. Ricardo'Grasa Malo.
D. José Senara Rodríguez.
D. Mariano Saenz Santamaría».,
D. Claudio Franco Vilafáñez.
D. Cándido García Herrero.
D. Jesús Fernández Fernández 
D. Lupicinio Pérez González.
D. Agustín López Piteira.
D. Teodosio Gutiérrez González.
D. Mariano Santas Alvarez.
D. Timoteo Martínez' Villarreal»
D. Jaime Suárez Garda.

! D. Afrodisio Reyes Calva.
D. Victoriano del Olmo Espinosa* - 
D. Máximo Espinosa Pérez»
D. Luís Franco Pérez.
D. Pablo Ruiz Marcos.
D. Luis López, Fernández. '
D. Miguel Pascual Reta.
D. Daniel Alvarez Benito.
D. Rufino. Díaz Garay.
D. Miguel Murugaray Esquerra»- 
D. Emilio Sánchez Gómez.
D. José del Río Zamorano.
D. Francisco Castañeda Pérez,
D. Carmelo Genio Sandez.
D. Luis Cabezón Ibáñrz.
D. Julián Jiménez Hernández.
D. Angel Alda. Martínez.

A  Sub-Instructores de la Acade
mia de Jerez de la Frontera

D. Ixvis Piedrafita Ascaso.
D. Agustín García de la Paz.: 
Burgos, 5 de mayo de 193 

II Año Triunfal,—E l; Ge neral Süb* 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral- Jefe del Ejército dei Norte, 
y a los fines del artículo S.° dé la 
Orden de 23 dé noviembre de 1930 
(B. p. núm^^>, seunombra Alfé
reces provisionales a Jos Brigadas 
de Infantería *con destina en el 
Batallón 103̂  Manuel Cabrera 
Borrego do*} S im ^ Bir



NÚM. 563 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 7 Mayo 1938 PÁGINA 7187

cárt y don Ignacio García Herna-
heJa.'* '

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del ■Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
l i t a r  y a. los fines, del artículo ter
cero de la Orden ds 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
nombra Alféreces provisionales de 
Caballería a los Brigadas del Re
gimiento de Cazadores España nú_ 
mero 5, don Santiago Alvarez Ló
pez, don Santiago Garzo Santama
ría y don Pedro García Leiva.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año. Triunfal—El General Sub
secretario ’ del Ejército, Luis Val- 
tíés CavanilLs

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero *136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
de Teniente, con antigüdad de 20 
de marzo último, al Alférez del Ar
ma de Ingenieros don Diego An- 
tunez Camuña, del Batallón de Za
padores Minadores núm. 2, el que 
continuará en su actual destino.

Burgos, 5 de mayo de 1938. — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaL 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
falísímo, se asciende al empleo in 
mediato, en propuesta extraordi
naria, por antigüedad, con la de 29 
de abril de 1938, a los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de Intervención 
que a continuación se relacionan, 
los que seguirán desempeñando en 
comisión los destinos que cubren 
en la actualidad.

Comisarios de Guerra de segunda 
clase

©v Fernando Ruiz-Trillo Figue- 
roa. T  :
Daniel López Mártinea. ^

D. fosé Carmena: Garvia.
, Oficiales primeros • V  ^ •

, ^  íulio Lüéúná rAlvaíé2. :} 
Ffáñcised Feíiián  ̂‘:
dez.

D. José Quintana Pérez.
D. Emilio Sánchez Toro.
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año -T riunfa l.E l ‘General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso en la 
Academia de. Granada, son pro
movidos al empleo de Alférez pro
visional de Infantería, con anti
güedad de 20 de abril último, y 
pasan destinados en la forma que 
se indica, los alumnos que se rê  
lacionan a continuación:
A  disposición1 del Excmo. Sr. G e

neral jefe de la 85 División 
D. Fernando Herñano Sánchez. 
D. Juan López Griñón.
D. Manuel Torres Ropero.
D. Tosé Ignacio; Romero Carva

jal; ' " ! ' ■
D. Julio Gárcía Agustín. ; ;
D. José Luis Pérét Vega.
D. Francisco Gütiérfet García. 
D. Alfonso ■Reyes dé Merá.
D. Julio Lozano Plaza:
D. Jóse Suárez Egeal 
D. Eduardo Corrochano Gómez. 
D. José de la Iglesia y Valera. 
D. José Gómez Vidal.
D. Mariano García Cerezo.
D, Francisco Alba Rico,
D. Miguel Romero Muñoz.
D. Marcelino López Castro.
D. Pedro Canivéll Freites.
D. José Navarro Hernández.
D. Tuan Verdugo Morcillo.
D. Blas Pedraz Recio.
D. Rafael San Mozas.
D. Justo Saro Morón.
D. Fernando Artacho Quirós.
D. Tarcisin Barco Vegas.
D. Cesáreo Arias Iglesias.
D. Mariano Sánchez Bayo.
D. Mánuél Salvador Polo.
D. Modesto Pérez Fernández.
D. Julio Sahtiso Abelaira.
D. Tuan Pérez Póris.
D. Teófilo García González.
D. Miguel Oliveros Gallardo.
D . Jesüs Fernández García.
D. Alejandro Diez Seco.
D. Jacinto Mesón. Sánchez.
D. Ranión Garrí a Cela; 

i D. Héliodpró; Jímeriez Sánchez. 
D. Pabló'Fernández Martín. ,
D. Vicéñtó RodrlgueT Martín, 
D. J ú íib V ^ n z ^  ¿ , ]

¡ D. Mat^;Ahfóniq.Campós^an- 
; tarfá|j;,'> n

D. R áíáH D  ürañ Corchádó. I 
D. Francisco Malfar Guerra

D. José Luis Lorenzo del Pecho, 
D. Tomás Penco Torico.
D. J osé Antonio Ruiz Martín. 
D. Angel Prast García del Busto, 
D. Pedro López Dueñas.
D. Avelino García González, . 
D. Julián Peña Yáñez.
D. Benito López Ramiro.
D. Esteban Pozo Bravo.
D. Enrique Esteban Martín.
D. Bernardo Saro Morón.
D. Francisco Gárcía Sánchez.
D. Luis María Verdades Cha- 

puli.
D. David Pindado Sánchez.
D. José García Martín.
D. José María JüñquéVá Villa. 
D. Luis Fspárga Gbfíi;
D. Lorenzo LozaiVa Pizarroso.
D. Pedró Iguel Alia. '
D . Manuel Santos MUñoz.;
D. Pedro Cardá’so Gárcía.
D. Juan Sánchéz Aguilera.
D. Antonio Álamanac Quijano. 
D. Mecedinio San$ Rfos.‘
D. Marcelino Esteban. Sanas Ba

llesteros. ', V-- ,
D. José VillanueyáHósteL 
D. Mariano Sántós S'eyiHá- 
D. Miguel Nieto Diez .' L 
D. Elias Siiárez Carreñp. .
D. Fliseo Sanz SanzA T '
D. Miguel Capistros Moreu.
D. Francisco Bueno Samabria.
D. Enrique Suárez Lgéa. i 
D. Juan Hernández Franquis,
D. Pedro Charro Prin.
D. Angel Lana Díaz, - 
D. Tuan Carlos Marco Echarte. 
D. Juan Caubín Popce.
D. Adolfo Sans Sans. v 
D. Francisco Ocete Bermúdez.
D. Luis Rodríguez Énciñas.
D. Emilio Plasencia Gómez.
D. Francisco Solana Escallada.
D. Francisco López. Blanco.
D. Faustino Arango Vega.
D. Hilario Meriner Pérez.
D. Horacio Manteca Vil! #
D. Manuel Bárcena Martínez.
D. Tosé Mana Gallardo Vázquez, 
D. Cayo González Salomón.
D. Ciríaco Joaquín Romero So- 

brevie?a.
D. Horacio Bartolomé Rodrí- 

■ guez. • :
D. David Rodríguez Lónez.
D. Manuel Mouriño; Vilas,

: D. Marciano Sánchez ^onzález. 
D. Ignacio de’ la Hqerga , y

; Huerga, , ;:
i D. Emiliano Cordero ParráT r
i D’ pederícp Baeza ;Mqral^ /
; D. FernándprHérnández, Gárqíá. 
l D. Jqsé Ñfietó- Diez. ’ÍGón’¿alez.

D. Joaquín Marcos Hernández. 
D. Francisco Sancho Martínez.
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D. Jesús Hernández Velázquez 
D. Víctor del Pozo González.
D. Angel Cuadrillero Cordón. 
D. Cons-antino González Rodrí

guez.

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la 81 División
D. Juan Luis Zaldo Strucli.
D. Joaquín Diez Diez.
D. Eulogio Aguilar Bravo.
D . Camilo Casal Trincado.
D. Narciso Eupérez García.

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur 
D. Fernando U sera Muñoz.

A Subinstructores de la Academia 
de Vitovia

D. Victoriano Díaz González.
D. Miguel Rodríguez Martín.
D. Carlos Robles de Navas.
D. Jacinto Rapios Mar+ín.
D. Angel Fraile Olíveira. 
Burgos, 6 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. =  E1 General Su b 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso en la 
Academia de Riffien, son promo
vidos al empleo de Alférez provi
sional de Infantería, con antigüe
dad de 20 de abril último, y pa
san destinados en la forma que se 
indica, los alumnos que se relacio
nan a continuación:
A  disposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la 52 División
D. Ramón Amador Wolgescha- 

ffen.
D. Abelardo Yáñez González.
D. Manuel Rubio Rubio.
D. Juan Luis Lara Jiménez.
D. Juan Tutosaus Grau.
D. José María Troncoso Pa- 

lleiro.
D. Francisco Arias Rejen.
D. Salvador Ayala Gil de M on

tes.
D. José Delgado Bermejo.
D. Carlos Morales Cano.
D. Carlos Ros López.
D. Manuel Salazar Padilla.
D. José Manuel Irigaray Un- 

diano.
D. Gerardo Van Dulken Mun- 

tadas.
D. José Salvador Alvarez.
D . Emilio Guillén Pérez.
D. José Hamón Tutosaus Grau.
D . Francisco Cabezudo Holgado
D. Emilio M atías González.

D. Rafael Alvarez Hernández. 
D. Manuel Quintero Barrera.
D. Juan M orales Delgado.
D. Rafael Frutos Calmarino.
D. Rafael Romero Rizo. •
D. Juan Manuel Méndez Pérez. 
D. Patricio Navarro López.
D. José García López.
D. Ildefonso Serrano Eslava.
D . José Guerra González.
D. Gustavo Riítvagens Vera.
D. Manuel Vargas Machuca 

Veas,
D. Joaquín Tomás Hurtado 

González.
D. Emilio Romero Rizo.
D. Francisco Muñoz Aguilar.
D. Francisco Ortiz Macías.
D. Rafael Gómez Boschs.
D. Joaquín Valenzuela Rabón.
D. Manuel Jiménez Jiménez.
D. Manuel Gómez Martín.
D. Tomás Gómez Moreno.
D. Francisco Valle Abad.
D. Antonio Abad Garrido.
D. José Iglesias Garrote.
D. Manuel Triviño Lara.
D. Germán Fernández Martín. 
D. Alberto Alvarez de Sotoma- 

yor Morales.
D. Joaquín Candón Guerrero. 
D. Antonio León A rias de 

Saavedra.
D. Juan Durán Fernández.
D. Palmiro Yáñez Frías. .
D. G aspar Amaro Sánchez.
D. Antonio Requena jirpénez. 
D, Pedro Martínez •Rossi.
D. Emilio Herrero Santiago.
D. Rafael Pascual Martín.
D. Salvador Fernández Hcrráiz. 
D. Manuel Alvarez Vila. - 
D. Alfonso Diez Bueno.
D. Antonio Ríos Gavira.
D. Eduardo Torres Ve la seo.
D. Alberto Miartínez Linares.
D. Jesús de la Ossa Giráldez.
D. Jaime Molina Martín.
D. Manuel Justicia Gallego.
D. José Maura Gutiérrez.
D. Carlos Fernández Martínez. 
D. José Luis Calero Moreno.
D. Emilio Oyonarte Lancba.
D. Juan Alvarez Rivera,
D. Aure.lian.0 Hernández Pablo: 
D. Antonio Crespo Santillana. 
D. Francisco M ata García de 

Lo man a.
D. Manuel Pedrero Mora.
D. Luis González Parra.
D. Francisco Casa-blanca Ce- 

rrato.
D. Eduardo Olalla- López.
D. Francisco V ita Fresneda.
D. Antonio Pérez Luque. ^
D. Manuel Tocibio Eérsz.
D; Luis-Jose Seftil M  
D. Leoncio Martín Pérez.

D . José Escobedo Ruiz.
D . Salvador A yala López.
D . Sebastián Regidor Garro* 

chena.
D . Antonio Manzano Ramos. 
D . Felipe Vidal Torres.
D . Antonio Romero Ríos.
D . Enrique Amo Molina.
D . Fernando Fernández Ga« 

llardo.
D . M anuel López Romero.
D . Francisco de los Santos Ca* 

rrascosa.
D . Javier Echevarría Yanci.
D . Patricia Lozano Lozano.
D . Sebastián1 Saavedra Galván. 
D . José V alsera Méndez.
D . Ramón Rodríguez Ramos.
D . Isidoro Sierra Sánchez de la 

Rosa.
D . Tom ás del C astillo-Contre* 

ras.
D . Antonio Cisneros Montema* 

yor.
D . Sergio Gallego Ronquillo.
D . M anuel González Artigues* 
D . Felipe Criado Santana.
D . José  Morales Cobos.
D . Enrique ‘Cerezo Prieto.
D . Pablo Gomáriz Rodríguez*
D . M ariano Calvo Cambil.
D . Vicente García Moreno.

: D . Antonio Suvira Herrero.
D. Rafael Heredia Espejó.
D . Luis Giráldez Elelguera/
D . M anuel Camacho Rodríguez* 
D. Antonio Dueñas Llergo.
D . Leonardo Montaves Quesada 
D . José León Lora.
D. Felipe Amador Sánchez Gal

ván.
D. José Joaquín García Lozano. 
D . Antonio Cabezudo Holgado. 
D. Bartolomé Domínguez Re

dondo.

1 Subinstructores de la Acade
mia de Riffien

D . Baldomero Rivera Zambrana 
D . Ignacio de la Huerta Fernán-' 

dez de Henestrosa.
D. Antonio Bonet Seoane.
D. Francisco Soriano Castillo. 
D . Teodomiro Bullón González* 
D . Melchor Muñoz Ruiz.
D . José Serrano Cuvillo.
D . M anuel Enrique Martín.
D . José M olina Ramírez.
D . M iguel Foatezar M arcet'
D . José  Cerrillo Nogales.
D. Antonio Olivas García. 
Burgos, & efe mayo de L938.—* 

¡II Ato-Trimfab-~El General Sufe 
secretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles,
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Asimilaciones
Se confirma en la asimilación de 

Teniente Médico, concedida por el 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte en 17 de octu
bre de 1936, al soldado Médico don 
José María Alvarez López Buiza, 
el cual continuará prestando sus 
servicios en el destino que actual
mente tiene asignado.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.— F.l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero a los soldados Farmacéu
ticos don Eduardo Rodríguez Gui
jarro, del Sexto Grupo de Sanidad 
Militar, y a don Jorge Balaguer 
Tort, del Regimiento de Infante
ría de Canarias núm. 39, que pa
san destinados a Eventualidades 
de la Sexta Región Militar y a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Las Palmas, respectivamente.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 34), concede la asi
milación de Sargento de Veterina
ria a los estudiantes don Antonio 
Solano Echevarría y don Enrique 
Zuruíuza Altolagulrre, soldados 
de la Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria núm. 6, y pasan desti
nados a disposición del General* 
Je*e del Cuerpo de Ejército de N a
varra.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por 

d Brigada efectivo con destino en 
el Batallón de Zapadores Minado
res núm. 2, don Cristóbal Vázquez 
Romero, en suplica de que se le 
oonceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa- 

resueBo, en analogía con 
dispuesto en las OO. CC. de 

22 de enero y 29 de marzo de 1934 
OO, núms. 20 y 78), acceder

a lo solicitado, debiendo el intere
sado abonar en ia forma regla
mentaria, a más de las cuotas regla
mentarias, todas las atrasadas y lo* 
intereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación 
y cumpliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que se 
exnresan al Jefe y Oficiales de A r
tille ría que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don Cayetano To
rres Chacón, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Teniente don Angel Sarmiento 
García, al Batallón de Trabajadores 
número 30.

Teniente, retirado, don Emilio 
Cano Garrido, al Batallón de Tra
bajadores número 3.

Idem ídem don José Vico Serra
no, al Batallón de Trabajadores nú
mero 122.

Idem ídem don Diego Garrido 
Mercado, al Batallón de Trabaja
dores número 124.

Alférez provisional don L u i s  
Hernández Rodríguez, al 13 Regi
miento Ligero .

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, los Oficiales de la Guardia Ci
vil que a continuación se relacionan 
pasan destinados a disposición de 
los Generales Jefes de los Cuerpos 
de Ejército que también se indican: 

Ejército del Centro
Teniente don Daniel Espinosa 

García.
Otro, don Juan Hidalgo Cartes.
Otro, don Manuel Andújar Ro

dríguez.
Alférez don Francisco Casas 

García.
Otro, don José Caro Santos. 

Ejército del Norte
Teniente don Cecilio Lupiánez 

Pérez.
Burgas, 5 de mayo de 1938*— 

II Año Triunfal, El General

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. £. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona* 
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. Inspector General 
de Carabineros el Capitán de dicho 
Instituto don Leopoldo Maldonado 
Martín.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =* El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos Naciona* 
les, pasan a los destinos que se iá *  
dican los Oficiales retirados de C a* 
rabineros que se relacionan a con* 
tinuación:
. Teniente don Miguel García C a

rrasco, al Batallón de Trabajadores 
número 123.

Idem don Joaquín Porto Galle* 
go, ídem ídem de ídem.

Idem don Casimiro Fernández 
Michinína, ídem ídem de ídem nú* 
mero 125.

Idem don Juan Sánchez Suárez* 
ídem ídem de ídem.

Idem don Eugenio Corchete G ar
cía, ídem ídem de ídem número 
126.

Alférez don Benito Cabrera Ro< 
mav, ídem ídem de ídem.

Idem don Manuel Hernández 
Alvarez, ídem ídem de Idem nú* 
mero 127.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. É. el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. Inspector General 
de Carabineros el Brigada de dicha 
Instituto don Salvador García Lo
pez.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del Ex* 
celentísimo Sr. General Jefe dei 
Ejército del Norte al Maestro he* 
rrador provisional don Abundio 
Bocos Barco.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. « . El General 
Subsecretario del Ejército* Luís  
Valdés Cavanilles
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itor resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican lo.s Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante retirado don M a
nuel Rojas González, al Batallón 
de Trabajadores, núm. 122.

Idem ídem don José Vieyra de 
Abreu, al ídem, núm. 123.

Idem ídem don Luis Alvarez 
Sánchez de la Nieta, al ídem, nú
mero 124.

Idem jdem don Angel Fernán
dez González, al ídem, núm. 125.

Idem ídem don José Bentó Ló
pez, ál ídem, núm. 126.

Idem ídem D. Emilio Guillén Pe- 
demonti, al ídem, núm. 127.

Idem ídem don Miguel Martí- 
' tínez Móndrágón, ál ídem, núme

ro 30.
Idem Jdem don José de la Oliva 

Cervilla, al ídem, núm. 31.
Idem ídem don Guillermo Mou- 

renza Paz, de la Octava Región Mi
litar, a la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación.

Capitán don Víctor Arce Martí
nez, al Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25.

Idem don Juan Ortiz Oleagá, a 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Idem don Isaías Romero Fernán
dez, a ídem.

Teniente don Tomás Martínez 
Dueñas, ascendido, al séptimo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Aragón, núm. 17.

Idem don Rodolfo Gimeno Már
quez, al Batallón de Trabajadores, 
núm. 124.

Idem don Emilio Rodríguez Pa
lacios, al ídem, núm. 129.

D. Francisco Rlvis Moyano, al 
ídem, núm. 1.

Idem don José Benítez Sánchez, 
al ídem, núm. 41.

Idem don Antonio Avila Fer
nández, al ídem, núm. 30. s

Idem don Francisco Núñez A l
varez Luna, al ídem núm. 31.

Idem de Complemento don Toa- 
quín Ballester Herrero, al ídem, 
núm. 1.

Idem provisional don José Usan- 
dizaga Martínez, de la Plana M a
yor del Regimiento de Infantería 
San Marcial, num. 22, al octavo 
Batallón del Regimientó de Infan
tería Valladolid, núm. 20.

Idem ídem don Román Ayarzun 
Iñarra, de la Plana Mayor del Re
gimiento de Infantería Zaragoza,, 
púm. 30* a la  División, núm. 63.

Alférez provisional don Juan 
Lucena Alvarez de Sotomayor, del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25, al Ejército del 
Sur.

ídem ídem don José Martín V i
lloría, del Regimiento de. Infante
ría Castilla, núm? 3, al de San 
Quintín, núm. 25.

Idem ídem don Pedro Méndez 
S.afre, a la Milicia dé Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J O. N. S. de Navarra.

Idem ídem don Fernando Be- 
cher Geiter, de Subinstructbr de la 

‘Academia de Avila, a la División 
núm. 52.

Idem ídem’ don Fernando Losa
da Pinedo, de ídem, a idemu

Idem ídem don José Jáuregui 
Abellás, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José María Do
mínguez Alonso, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel López 
Lorenzo, de ídem, a la cuarta D i
visión de Navarra.'

ídem ídem d o n  Roque Verdú 
Alfonso, de ídem, a la División nú
mero 53.

Idem ídem don Amalio Suárez 
González, de ídem, a ídem.

Idem ídem don* Francisco Boa- 
della Godo, de ídem, al décimo Ba
tallón del Regimiento de Carros de 
Combate.

Idem ídem don José Luis Nar- 
diz Vial, de ídem, al octavo Bata
llón del ídem.

Idem ídem don José María Le- 
desma Javier, clel Regimiento de 
Infantería Argel, núm. 27, al cuar
to Batallón del ídem.

Idem ídem don Fernando Mal- 
donado Chávarri, de la División 
núm. 52, al Ejército del Centro.

ídem ídem don José Guerra 
González, de la 52 División, al 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Luis Manzano 
Arias, del Regimiento dé Infante
ría Castilla, núm. 3, a la 52 D i
visión.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. El él Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, se habilita para ejefcér el em
pleo superior inmediato a los Co
mandantes dé Ihbintería don I l 
defonso Medina MogpJíón y don, 
José dé la Herranz y:.Viniegra, y

al Capitán de la misma Arma don
Antonio Gómez Cobos.

Burgos, 4 de mayo de 193° — 
II Año Triunfal.—F1 General f . 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S, E. él Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 1 del actual, se habi
lita para ejercer el empleo de Co-i 
mandante al Capitán de Caballe
ría don Mariano Escribano de la 
Torre .

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II.Año Tritmf.al.~-il-General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante a los* Capita
nes de Artillería D. Luis Febrán 
Fernández, y don Anselmo Gran
de Urosa.

Burgos, 4 de m tvc ..dé 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales
¿Aprobado en el cursillo convoca

do por Orden de 11 de septiembre 
último (B O. núm, 329), el sol
dado del Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 3, D. Tose Espina Pa
rra, queda nombrado Maestro Líe- 
rrador provisional, destinado al Re
gimiento de Infantería Cádiz, nú
mero 33.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asdende al. empleo inme
diato-a los Sargentos de Comple
mento de Ingenieros don José Ar- 
teche Arámburu y don Serafín 

Ramírez Casado, del Batallón de 
Zapadores núm. 6.

Burgos, 5 de mayo* de 19t8.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Por .resolución de S. E. el Gy 

neralísimo de los Ejércitos Nació*»
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nales, se destina al Batallón de 
Orden Público núm. 407 al Briga
da de Complemento de Artillería 
don Máximo Torcal Cortés, de la 
Sexta Región Militar, y a. disposi
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración al Sub
oficial de dicha Arma don José 
Louro Piñeiro, del Parque de A r
tillería de' la Octava Región M i
litar. .

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reemplazo por herido

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, a partir del día 29 de 
abril último, con residencia en G a
monal de RíoTico (Burgos), el A l
férez provisional d : Infantería don 
Enrique Domingo AL nso, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas p :u Orden Circu
lar de 5 de junio de 1Q05 (C. L. nú
mero 101).

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-' 
secretario del Ejército. lu is  Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 

Bajas
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por e! Oficial se
gundo del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos, don José María 
Munguía PierruguevAguirre, Sub
delegado Marítimo aue fué del 
Distrito de Llanes,. de acuerdo, con
10 propuesto por el Comandante 
General del Departamento dé El 
Ferrol y de conforn Tlad con lo 
prevenido en el ardcvilo primero 
del Decreto-Ley d.; 5 de diciem
bre de I93Ó (B. O. de! E. núm. 51),

t se dispone la separación definiti
va del servicio del menciónala fun
cionario, el cual causará baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece

Burgos, 29 de abrí de 1938.—
11 Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina» M anuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los' anteceden
tes políticQr-soeiaIes y conducta ob
servada en relación con el Móyi- 
tniento N ációnaipor el Auxiliar de 
Oficiiíás1 de la 'M arina1 Civil, don

Domingo Q uiroga,R íos y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo primero del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936 ( “Bole
tín Oficial” núm. 51). se dispone 
la separación definitiva del servicio 
del mencionado Auxiliar, el cual 
causará baja en el Cuerpo a que 
pertenece.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los antecedentes 
políticos-sociales y conducta obser
vada en relación con el Movimiento 
Nacional por el Subinspector de se
gunda clase del Cuerpo General de 
Servicios Marítimos, don José Eche
varría Ibargüengoitia, de la extin
guida Delegación Marítima de Viz
caya, de acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento de El Ferrol, y de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero del Decreto - 
Ley de. 5 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. número 51), se dis
pone la separación, definitiva del 
servicio del mencionado funciona
rio, el cual causará baja en el Cuer
po a que pertenece.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  E1 Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Retiros

Por inutilidad cisl a causa baja 
a fin de este .mes y pasa a la si
tuación de retirado el Auxiliar se
gundo del Cuerpo Me Auxiliares de 
los Servicios Técnuos de la Arma
da don Juan Marui *L Pérez Díaz, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 300 pesetas por con
tar 25 años de servicio, cuya can
tidad deberá abonársele a partir 
del 1 de junio por la Delegación 
de Hacienda de La Crruña, en cu
ya nrovincia fita s i residencia.

Bprgos, 5 de mavo de 1938.— 
I í  Año Triunfal.— El Subsecretario 
de Marina, Manuci Moreu.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

JEFATUR A d e l  s e r v i c i o  n a c i o 
n a l  D e  SEGURIDAD  

L ir -  Seguridad y Asalto • 
Relación nominal del personal 

d e l! Cuérpo de- Seguridad pertene

ciente a las plantillas que se indi
can, con expresión de la fecha en 
que cumplen la edad reglamen
taria para su jubilación:

Sargento, don Toribio Cerrato 
Pérez, de la plantilla de Palencia. 
Cumplió la edad reglamentaria el 
27 de abril de 1938.

Guardia, d o n  Antonio Pérez 
Maese, de la plantilla de Sevilla. 
Cumplió la edad reglamentaria el 
3 de mayo de 1938.

Idem, don Manuel González 
Aguilar, de la plantilla de Córdo
ba. Cumplió la edad reglamentaria 
el 6 de mayo de 1938.

Valladolid, 30 de abril de 1938. 
*—11 Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 7 de mayo de 1938

Cambios de compra de moneda 
publicados de acuerdo con las dispo' 
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ...  . . . . . .  * 26,—
Libras . .V .. .  . ..  . . .  ... . . .  : 42.45
Dólares... ... -•  ...*»• ...; 8,58
Liras ...  ...  ...  ...  . . . 4 5 , 1 5
Francos suizos... ...  ... .. . Jt9ó,3 5
Reichsmark... ...  .o .. . .♦* 3,45
Belgas...  ............  . . .  ...  144,70
Florines , .  . ..  .. . . . V . .L '  \ 4 . 7 2
Escudos... .........  ...  ... . . .  38,60
Peso de moneda legal... 2,25
Coronas checas V.. . ..  ,.,- 30 ,—-
Coronas suecas ... . . .  . 2,19
Coronas noruegas... . . . 2,14
Coronas danesas...  .........  1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VO LU N TA RIA  Y DEFIN ITIVA- 

\  M E N T É  . Y ' .

Francos ...  ♦*» . ..  V.'.- . ..  32 ,5C
Libras ...  . ..  . . .  53.05
Dólares... ..................................... 10,72
Francos suizos *.. ...  . . . 2 4 5 , 4 0  
Escudos;.- . . . . . . .  ...¡ , ,48 ,25
Peso moneda legal-,.. - •. 2 ,8 G
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Anuncios PARTICULARES

COMISION DE INCAUTACION DE
BIENES DE LA PROVINCIA B3 

VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor FRAN CIS
CO  Y  C O M PA Ñ IA , BILBAO, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
fe) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a ios fines de la expresa
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-, 
denal González.

COMISION DE INCAUTACION DE
BIENES. BE LA PROVINCIA DE' 

VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor CARLOS 
A C H A  ERAÑ A, esta Comisión 
ha acordado considerarlo inclui
do en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando 
en su virtud sin efecto toda inter
vención sobre sus créditos a los fi
nes de la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año.

Bilbao^ 12 de abril dé 1938.— 
II Año triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

COMISION DE INCAUTACION BE
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor BEKGE Y 
C O M PA Ñ IA , de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) dé la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin erecto to
da intervención sobre sus créditos 
a los fines de la expresada Orden 
y la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, I de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él Abogada del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal Gonaález*

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES BE LA. PROVINCIA BE 

VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor JOSE M A 
RIA ERICE A R D A N A Z , de Bil
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el aparta
do b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 25 de abril de 1938.— 
II Año TiiupfaL—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA BE BIENES INCAUTA.- 

DOS POR. EL ESTADO

Don Cruz Usateme. Gracia, Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora, de Bienes Incauta
dos por el Estado.,
Certifico:: Que por la Subsecre

taría del Ministerio de Justicia se 
dice a esta Comisión Ib siguientv 

“ Excmo. Sh : Visto el expediente 
instruido sobre liberación dé, los 
créditos de la- razón social Baldo
mcro Landn (sucesor), de Santan
der, se acuerda, de conformidad 
con lo informado por esa Comi
sión, dejar sin efecto la interven» 
ción de dichos créditos por estar 
aquélla comprendida en el apar
tado b) del artículo'cuarto de ia 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Vitoria, 9. de abril de 
1938.—XI Año Triunfal.—Luis Are- 
llano. Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos- años. 
Burgos, 3 de mayo de 1*933.— 

II Año Triunfal.= Cruz Usatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES JM 

OVIEDO,-

Vista la instancia presentada p ó : 
doña Dolores Casares Rodríguez, 
viuda de don Ramón Caso de. los 
Cobos, en solicitud de desbloqueo 
de créditos: a favor de la: citada fir 
ma de: deudores residentes en la 
zona liberada, ñe La. España Nacio
nal, esta Comisión, en sesión: ce-

STff i f t r  a b r í !  rife' 1 M A

dó declararse competente y reco. 
nociendo la plena justificación de 
la aprobación que dispone el ar
tículo 1.° de la Orden de 20 de 
agosto último, acordó levantar' ia 
intervención de los referidos cré
ditos y autorizar a la citada fir
ma para la libre disposición de los 
mismos por no considerarlos suje
tos a intervención, de acuerdo con 
la Orden de 3 de mayo próximo pa
sado, en su artículo 4.°, aparta
do b).

Dios guarde a V. muchos años.
Oviedo, 26 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal,=El Gobernador 
Civil-Presidente (ilegible).

MUTUA MEDITERRANEA
Sociedad de Seguiros Mutuos sobre 

la Vida

DIRECCION PROVISIONAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 22 de los Estatutos 
Sociales, se convoca a todos loi 
mutualistas residentes- en la Es
paña liberada, a la asamblea ge
neral reglamentaria que se cele
brará el día 29 del próximo mes de 
mayo, a las diez -de la mañana en 
primera convocatoria, o a las diez 
y media en segunda, en el local del 
Salón Rialto,. calle de San Felio, 
de esta ciudad, para tratar el si
guiente

Orden del día
1.° Acta de la asamblea ante-< 

rior.
2.° Estado de situación de la 

Mutualidad, al 31 de diciembre de 
1937.

3.° Elección de los cargos va*< 
cantes del Consejo.

4.° Asuntos generales.
Para poder asistir a la asmblea, 

deberán los mutuahstas proveerse 
de la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Dirección, Avenida 
de Alejandro Roselló, 62, median
te la presentación de las pólizas 
acompañadas- del último recibo sa< 

'tisfecho.
Los que no p u e d a n  a-sis ülí 

podrán delegar su voto en otro mu- 
tualista, mediante las formalidades 
reglamentarias.

Palma de Mallorca, 22 da abril 
.de 1938.—II  Ano Triunfal.—El Pre* 
•¿Mente accidental; Miguel: Calden*


